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PARTE OFICIAL.
 PRESIDENCIA DEL CONSEJO MINISTROS.

S. M« el Rey (Q. D. G.) y S. A. R. la Serma. S e - ; 
ñora Princesa de Asturias continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud. ;

A la una y media de la tarde de ayer tuvo lugar la 
■solemne inauguración de la Exposición vinícola, presi-, 
diendd el acto S. M. el Rey. Le acompañaban S. A. R. la 
Serma. Señora Princesa de Asturias, el Consejo de Minis-1; 
tros, las Comisiones del Senado y del Congreso,; el Cuerpo; 
diplomático, las Autoridades, ios altos dignatarios del Es
tado, invitados al efecto, y la servidumbre de la Real Casa.

S. M. el Rey ocupó el sitial que bajo el solio estaba 
preparado, sentándose S. A. á su izquierda; y después de 
sentarse también cuantos acompañaban á las Augustas Per
sonas y la numerosa concurrencia que se hallaba presente,: 
el Secretario de la Comisión de la Exposición vinícola, 
prévia la vénia de S. M., leyó el decreto de convocatoria 
de la Exposición.

El Comisario déla misma, Éxqmo. Sr- Df José.Emilio de; 
Santos, dirigió después la palabra á S.,ji. en representación 
de gran número de expositores, expresando los sentimientos 
que les animaban y la confianza queienian en la protec
ción que S. M. prestaba al desarrollo de los intereses mate
riales de España, y terminó con un recuerdo de la visita 
de S. M. á la Exposición de Viena en el momento en que 
los vinos españoles obtenían él primer premio del mundo.

A su vez el Excmo. Sr. Ministro de Foménto , en bre
ves frases, fijó cuál era el objetó de la Exposición vinícola, 
que no lia de reducirse á presentar únicamente los produc-; 
tos de la vid, sino á su estudio científico y a la  difusionde 
este exámen para que los vinos españoles puedan; ser jus
tamente apreciados.

Puestos luego en pié S. M. y todos los asistentes, pro
nunció el Rey el siguiente discurso:. .

«Señores: Después de la demostración- dej Sr. Ministro 
de Fomento y de las frases del Sr. Santos, queda clara
mente probado que la inauguración de esta Exposición vi
nícola, que tengo la satisfacción de presidir, puede y debe 
ser un acto; de súma trascendencia en la historia de nues
tra producción y en el aumento, de nuestra riqueza 
agrícola.

»Si es verdad que la regeneración de un país empieza 
por su suelo; si la ciencia nos demuestra que la subida del 
precio en la mayor parte de los artículos necesarios á la 
vida es prueba del aumento del consumo, y por consiguien
te de la necesidad de mayor desarrollo en la producción,
¿ quién habrá que pueda negar la importancia, del cultivo 
de la vid en un país famosísimo ya por sus vinos desde 
las edades más remotas ?

»Si todavía fuera posible la duda, bastaría echar una 
mirada sobre la vecina Francia para comprender la ver
dadera importancia de este ramo de la agricultura allí 
donde el cultivo de las viñas produce anualmente más 
de 1.000 millones de francos, si no me engaña la memoria, 
es decir, cási la quinta parte dé su producción agrícola, 
con lo cual ha podido aquella nación levantarse en pocos 
años á su antiguo esplendor, reponiéndose de los desastres 
de su última guerra.

»En mi reciente excursión á lgs provincias del litoral 
del Mediterráneo he tenido ocasión de admirar la gran va
riedad de vinos que produce nuestro suelo; y al venir á 
este sitio’hoy, tan sólo quisiera que mi voz sirva para 
alentar y estimular á todos los agricultores de España. 
Imitemos en esto á nuestros vecinos del otro lado del Pi

rineo; y ya que la Providencíanos ha colocado de manera 
que podemos permanecer neutrales y tranquilos en las 
grandes cuestiones europeas, arraiguemos de una vez en 
nuestra amada y gloriosa patria la paz interior, el orden, 
el amor á la justicia y ai trabajo, y alcancemos la honra 
imperecedera de abrir un nuevo período en la historia de 
nuestra civilización, cultivando nuestros campos, desarro
llando nuestras industrias y enviando nuestros buques con 
el. fruto de nuestro trabajo á aquellas playas donde en otro 

, tiempo llevaron nuestros antepasados, con la luz de la re
ligión, la. bandera española, la fama de sus hechos , y el 
poder de nuestra política y de nuestras armas.»

Terminado el discurso de S. M., el Ministro de Fomen
to, de orden de S. M., declaró abierta la Exposición vi-j 
ni cola. i

Acto continuo S. M. y A. recorrieron, acompañados de 
las personas designadas al efecto * los salones de la Exposi
ción, siendo recibidos en cada uno de ellos por las comí- ; 
siones instaladoras y por los productores.

REAL DECRETO.
En el expediente y autos de competencia suscitada en

tre el Gobernador de la provincia de Cádiz y el Juez de 
primera instancia de Algeciras, de los cuales resulta:

Que D. Joaquín Robledo y Anterana compró del Esta
do en 13 de Diciembre de 18731a dehesa titulada El Agui
la, perteneciente á los Propios de Ja ciudad de Algeciras; 
y otorgada á su favor la correspondiente escritura, se le 
dió la posesión de la finca en 16 de Junio de 1874:

Que el Ingeniero Jefe de Montes del distrito y el Alcal
de de Algeciras solicitaron la nulidad de la venta de di
cha-finca por ser la segunda majada del monte Comares 
que, como comprendido en el catálogo, es de los exceptua
dos de la desamortización, impidiendo á su vez el Ingenie
ro que el Robledo utilizase los productos del arbolado:

Que en vista de la perturbación que sufria el compra
dor de aquella finca por los guardas de montes, acudió al 
Jefe económico de la provincia para que le amparase en la 
posesión de ella, quien á su vez recurrió al Gobernador ci- 

„ vji para que como Jefe inmediato del Ingeniero le previ
niese que se evitaran conflictos entre los subalternos de; 
montes y los trabajadores del comprador déla dehesa El 
Aguila, habiendo dicha Autoridad hecho al indicado In
geniero las prevenciones oportunas á fin de evitar nue
vas quejas y conflictos:

Que los subalternos del ramo de montes lanzaron déla 
finca á los trabajadores que en ella habia; destruyéronla 
choza que tenían para albergue, y se apoderaron de los pro
ductos, constituyendo en depósito el surtido que tenían 
apilado:

Que á consecuencia de este hecho, el comprador de la 
dehesa El Aguila acudió á la Dirección general de Pro
piedades y Derechos del Estado pidiendo la nulidad de la 
venta, con indemnización de los perjuicios que se le han 
causado y causen por el despojo violento que de su pose
sión le hicieron los dependientes del ramo de montes; y 
aquel centro directivo, después de acordar la nulidad de 
la venta en orden de 15 de Enero de 1876, reservó al com
prador los derechos y acciones correspondientes para re
clamar en la via y forma que proceda los daños y perjui
cios irrogados y que se irroguen por la prohibición de los 
aprovechamientos y despojo de la. posesión de que fue 
objeto:

Que á consecuencia de esta reserva de acciones que 
la Administración hizo alD. Joaquín Robledo, este entabló 
ante el Juzgado de primera instancia de Algeciras una 
querella criminal contra, el Ingeniero Jefe de Montes de 
aquel distrito D. Salvador Serón, denunciando los hechos 
ejecutados por aquel funcionario para lanzarle de la de

hesa El Aguila, é impedirle su aprovechamiento; mas el 
Ingeniero, creyendo que el asunto era administrativo, acu
dió al Gobernador para que requiriera de inhibición al 
Juzgado:

Que así en efecto se estimó por aquella Autoridad, ex
citada también por la Dirección general de Agricultura, 
Industria y Comercio; y al dirigir al Juzgado el requeri
miento de inhibición, lo hizo fundándose en que el Inge
niero al impedir la corta de arbolado cumplió con lo pre
venido por la ley del ramo de 24 de Mayo do 1863, regla
mento para su ejecución de 17 de Mayo de 1865, Real de
creto de 22 de Enero de 1862 y reglamento de 23 de Junio 
de 1865 ; y en que si alguna responsabilidad pudiera caber 
al Ingeniero Tele, siendo este asunto, esencialmente admi- 

r nistrativo, á aquel Gobierno correspondía conocer, ó en su 
caso a la Dirección general de Agricultura, Industria y 
Comercio, como á su inmediato Jefe, apreciarla en su justo 
valor y corregirla si hubiere méritos para ello, conforme 
al reglamento orgánico del cuerpo de Montes; pues aun 
suponiendo que hubiese falta, y que esta fuese do tal gra
vedad que llegase á ser de la competencia del Juzgado, no 
podría entender respecto á la misma hasta tanto que 
como cuestión prévia se resolviese definitivamente el ex
pediente gubernativo por la expresada Dirección de Agri- 
éalfura, Industria y Comercio; y cita el Gobernador, ade
más délas disposiciones legales anteriormente expresadas, 
el art. 54 del reglamento de 25 de Setiembre de 1863:

Que el Juez dictó auto declarándose competente, y fun
dándose en que, según el art. 13 de la Constitución , nádie 
podrá ser turbado en la posesión de sus bienes y derechos 

• sino en virtud de sentencia judicial; y los funcionarios pú
blicos que bajo cualquier pretexto infringieren esta pres
cripción serán personalmente responsables del daño cau
sado: en que esa infracción constituye el delito previsto y 
penado en el art. 228 del Código penal: en que, con arreglo 
al art. 23 de la Constitución de 1869, los delitos que se co
metan con ocasión del ejercicio de los derechos consigna
dos en el tit. l.° de dicha Constitución serán penados por 
los Tribunales con arreglo á las leyes comunes; y en que 
según el art. 54 del reglamento de 25 de Setiembre de 1863, 
los Gobernadores de provincia no podrán suscitar contien
das de competencia en los juicios criminales sino cuando 
el castigo del delito ó falta esté reservado pór la ley á los 
funcionarios de la Administración, lo cual no ocurre en 
este caso:

Que el Gobernador, oida la Comisión provincial, insis
tió en su requerimiento, resultando el presente conflicto 
que ha seguido sus trámites:

Visto el art. 54 del. reglamento de 25 de Setiembre 
de 1863, según el cual los Gobernadores no podrán suscitar 
contiendas de competencia en los juiciosCriminales, á no ser 
que el castigo del delito ó falta haya sido reservado por la 
ley á los funcionarios de la Administración, ó cuando en 
virtud de la misma ley deba decidirse por la Autoridad ad
ministrativa alguna cuestión prévia de la cual dependa el 

«¿alio que los Tribunales ordinarios ó especiales hayan de 
pronunciar:

Considerando:
1.° Que los hechos qúe se denuncian como un atentado 

contra la propiedad privada pueden constituir un delito 
definido en el Código penal; y no estando reservado su 
castigo por ninguna ley á los funcionarios de la Adminis-

; tracion, es indudable que sólo los Tribunales de justicia 
son los únicos competentes para conocer del asunto:

2.° Que declarada la nulidad de la venía, y reservado 
por la Administración al comprador de la dehesa El Agui
la el ejercicio de las acciones correspondientes para recla
mar los perjuicios-que se le irrogaron por habérsele prohi
bido los aprovechamientos de la finca y despojo que de la 
misma le habían hecho los subalternos del ramo de mon-
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tes, no puede suponerse la existencia de ninguna otra 
cuestión prévia, puesto que al ejercitar esas acciones en 
juicio criminal el D. Joaquin Robledo no hace otra cosa 
que usar de los derechos que la Administración le reservó, 
debiendo por lo tanto acudir á ese mismo juicio los quere
llados y aducir las razones que estimen convenientes á su 
defensa:

3.° Que no existe ninguno de los dos casos en que, se
gún el art. 54 del reglamento de £5 de Setiembre de 1863 
anteriormente citado, pueden por excepción suscitar los 
Gobernadores de provincia contiendas de competencia 
en los juicios criminales, y por tanto no ha debido plan
tearse por la Administración el presente conflicto;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en declarar que no ha debido suscitarse esta 
competencia.

Dado en Palacio á catorce de Abril do mil ochocientos 
setenta y siete.

A LFO N SO .
Ei Presidente del Consejo de Ministros,

-A.esIonio C?«¿ai©vas Cas i Alio*

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.
Visto el expediente instruido con motivo de la instan

cia elevada por María Cardenal y Marqués pidiendo que 
se indulte á su marido Gabriel García Castro de la pena de 
tres años de prisión correccional que la Audiencia de Al
bacete le impuso en causa por el delito de atentado contra 
la Autoridad:

Considerando que el reo observó buena conducta ántes 
de cometer el delito; ha dado después pruebas de arrepen
timiento, y lleva cumplidas ocho novenas partes de su con
dena :

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia 
de indulto;

De acuerdo con lo informado por la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por el Consejo de Estado y con el parecer 
de mi Consejo de Ministros,

Vengo en conceder á Gabriel García Castro indulto del 
resto de la pena de tres años de prisión correccional que le 
fué impuesta en la causa de que va hecho mérito.

Dado en Palacio á veintitrés de Abril de mil ocho
cientos setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Fernando Calderón y  Colianíes.

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por Pedro María Pradas Cano y María Isabel 
Fras Forcás pidiendo indulto de la pena de 2i meses de 
prisión correccional que la Audiencia de Zaragoza les im
puso en causa por el delito de desacato á la Autoridad: 

Considerando que los reos observaron buena conducta 
ántes de cometer el delito; han dado después pruebas de 
arrepentimiento, y llevan sufridas más de las dos terceras 
partes de su condena:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que dictó reglas para el ejercicio de 
la gracia de indulto;

Oído el Consejo de Estado, de acuerdo con lo informa
do por la Sala sentenciadora y con el parecer de mi Con
sejo de Ministros,

Vengo en conceder á Pedro María Pradas Cano y María 
Isabel fcFras Forcás indulto del resto de la pena de t i  
meses de prisión correccional que les fué impuesta en la 
causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á veintitrés de Abril de mil ocho
cientos setenta y siete.

A L F O N S O .
El M in is tro d eG rae ia  y  Ju s tic ia ,

FernaiM&o Calderón y  Collantes*

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por Andrés Cortes y Jiménez pidiendo indulto 
de la pena de cadena perpétua que le impuso la Audiencia 
de Valencia en causa por el delito de parricidio:

Considerando que el reo observó buena conducta ántes 
de cometer el delito, y ha dadojdespues pruebas evidentes 
de arrepentimiento:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio déla gracia 
de indulto;

Visto el informe favorable de la Sala sentenciadora, de 
acuerdo con lo consultado por el Consejo de Estado y con 
el parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en conm utarla pena de cadena perpétua im
puesta á Andrés Cortes y Jiménez, en la causa do que se ha

hecho mérito, por la de cuatro años de destierro á la dis
tancia de 30 kilómetros del punto donde cometió el delito.

Dado en Palacio á veintitrés de Abril de mil ocho
cientos setenta y siete.

A LFO N SO .
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Fernando CaFderon y  Collantes.

De conformidad con lo prevenido en la regla 5.a del ar
tículo t.° del decreto de $3 de Enero de 1875 y 144 de la 
ley provisional sobre organización del poder jud ic ia l,

Vengo en promover á Ja plaza de Magistrado del Tribu
nal Supremo, vacante por fallecimiento de D. José María 
Herreros de Tejada, á D. Pió de la Sota y Lastra, Magis
trado más antiguo de la Audiencia de Madrid.

Dado en Palacio á treinta de Abril de mil ochocientos 
setenta y siete.

A LFO N SO .
El Ministro de Gracia y Justicia,

Feraiancfi© Calderón y  Collamfes.

Méritos y servicios de D. Pío de la Sola y Lastra.
Se le expidió el título de Abogado en 10 de Julio de 1839, 

ejerciendo la profesión por espacio de más de lo  años en So
ria, Santander y Madrid, durante cuyo tiempo desempeñó los 
cargos de Oficial del Gobierno político de Soria y Promotor 
fiscal de Marina del Juzgado de Santander. Ha servido fuera 
de la carrera los destinos de Abogado fiscal de la Cámara 
eclesiástica y Vocal de la Comisión general de Archivos.

En % de Febrero de 1841 fué nombrado Promotor fiscal del 
Juzgado de Santander, posesionándose en 23 del mismo.

En 21 de Noviembre de 1846 fué trasladado al del distrito 
de las Vistillas de esta Corte.

En 27 de Marzo de 1862 fué nombrado Fiscal de imprenta 
de Madrid , tomando posesión de este destino al siguiente dia.

En 12 de Marzo de 1867 se le nombró Jefe de la Comisión 
de Estadística general del clero, creada en el Ministerio de 
Gracia y Justicia, posesionándose en 20 del mismo.

En 20 de Febrero de 1863 se le nombró Fiscal de la Au
diencia de Granada, de cuyo destino se posesionó en 2 del mes 
siguiente.

En 16 de Octubre del mismo año se le trasladó á  igual 
plaza de la de Valladolid.

En 9 de Enero de 1866 fué nombrado por permuta Presi
dente de Sala de la de Pamplona.

En 21 de Enero de 1867, y también por permuta, se le nom
bró Oficial de la clase de primeros de la Secretaría del Minis
terio de Gracia y Justicia.

En 15 de Noviembre del propio año fué nombrado Jefe de 
Seccicn de la misma.

En 11 de Octubre de 1868 se le aceptó la dimisión que pre
sentó de su cargo, y se le declaró cesante.

En 26 de Febrero de 1872 fué jubilado á su instancia.
En 1.° de Marzo de 1875 se le nombró Magistrado de la 

Audiencia de Madrid, de cuyo destino tomó posesión en 6 de 
mismo.

Vengo en nombrar, en comisión, para la plaza de Ma
gistrado de la Audiencia de esta Corte, vacante por promo
ción de D. Pió de la Sota, á D. Francisco de Espinosa y 
Quintana, Presidente de la de Barcelona.

Dado en Palacio á  treinta de Abril de mil ochocientos 
setenta y siete.

ALFONSO.
E l Ministro de G racia y  Justicia ,

F em a n d o  C alderón  y  C allantes.

De conformidad con lo prevenido en la regla 6.a del ar
tículo 2.° del decreto de 23 de Enero de 1875 y 141 de la 
ley provisional sobre organización del poder judicial,

Vengo en nombrar para la plaza de Presidente de la 
Audiencia de Barcelona, vacante por haber sido también 
nombrado para otro cargo D. Francisco de Espinosa, á  Don 
Mariano Blanco Arizmendi, Presidente de Sala que ha sido, 
y en la actualidad Magistrado de la de esta Corte.

Dado en Palacio á treinta de Abril de mil ochocientos 
setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Fernando Calderón y  Callantes.

Méritos y servicios de D. Mariano Blanco Arizm endi.
Se le expidió el título de Abogado en 30 de Setiembre 

de 1843, ejerciendo la urofesion siete años en Huéscar y Málaga.
En 30 de Marzo de 1844 fué nombrado por la Audiencia de 

Granada para servir en comisión la Promotoría fiscal de Hués
car, de la que tomó posesión en 11 del mes siguiente.

En 11 de Julio del mismo año so le confirió la propiedad 
en el anterior destino.

En 8 de Enero de 1847 fue promovido á la del distrito de 
la Alameda de Málaga, de la que se posesionó en 22 de Fe
brero inmediato.

En 25 de Febrero de 1853 fué nombrado para una plaza de 
Abogado fiscal en Ja Audiencia de Granada, de la que tomó 
posesión en 18 de Marzo del mismo año.

En 7 de Junio de 1858, en virtud de permuta, se le nom
bró Secretario de gobierno de la Audiencia de Albacete, de 
cuyo destino se encargó en 16 de Julio siguiente»

En 6 de Setiembre del mismo se le nombró para el Juzga
do del distrito de la Merced de Málaga, del que se posesionó 
en 15 de Octubre inmediato.

En 6 de Julio de 1860 fué trasladado al de Almería.
En 29 de Julio de 1869 se le promovió á una plaza de 

Magistrado de la Audiencia de Cáceres, de la que tomó pose
sión en 13 de Agosto siguiente.

En 26 de Agosto del mismo año fué trasladado á la de 
Granada.

En 17 de Diciembre de 1870 pasó á servir igual cargo en 
la de la Coruña.

En 23 de Enero de 1871 se le trasladó á la de Sevilla.
En 15 de Octubre de 1872 fué también trasladado, acce

diendo á sus deseos, á la de Albacete.
En 1.° de Marzo de 1875 se le promovió á Presidente de 

Sala de la Audiencia de Albacete, de cuyo destino tomó pose
sión en 30 del mismo.

En 7 de Febrero de 1876 fué nombrado Magistrado de la 
de Madrid, posesionándose en 18 de dicho mes.

I De conformidad con lo prevenido en la regía 4.a del ar
tículo 2.° del decreto de 23 de Ehero de 1875 y 138 de la 
ley provisional sobre organización del poder judicial,
Vengo en promover á la plaza de Magistrado de la Au

diencia de esta Corte, vacante por haber sido nombrado 
para otro cargo D. Mariano Blanco, á D. Rafael Gay y Fer
nandez, que lo es de la de Valencia.

Dado en Palacio á  treinta de Abril de mil ochocientos 
setenta y siete.

A L F O N S O .
El Ministro de Gracia y Justicia,

F e m a n d o  Calderón y  Collanteou

Méritos y servicios de D. Rafael Gay y Fernandez.
Se  le expidió el título de Abogado en 14 de Setiembre 

de 1840.
Se incorporó al Colegio de Abogados de Madrid en 22 de 

Enero de 1844, en donde ejerció la profesión hasta 1847 pri
mero, y después desde Junio de 1857 á  mediados de 1859 como 
Abogado de Beneficencia.

Es Auditor honorario de Marina, y ha desempeñado el 
cargo de Jefe de Fomento de primera clase, en comisión, des
de 6 de Agosto de 1856 hasta 30 de Diciembre de 1860.

En 12 de Marzo de 1842 se le nombró Juez de primera 
instancia de Baena, de cuyo destino se encargó en 11 de Abril 
siguiente.

En 17 de Enero de 1843 fué trasladado al Juzgado de pri
mera instancia de Colmenar Viejo.

En 6 de Setiembre de 1843 fué declarado cesante.
En 1.° de Febrero de 1855 fué nombrado para el del dis

trito de San Miguel de Jerez de la Frontera, del que se pose
sionó en 2 de Marzo siguiente.

En 21 de Julio de 1855 fué promovido á Magistrado de la  
Audiencia de Oviedo, de cuya plaza se encargó en 21 de Agosto 
inmediato.

En 14 de Setiembre de 1856 fué declarado cesante.
En 23 de Octubre de 1860 se le nombró Magistrado super

numerario de la Audiencia de Granada, de cuyo destino tomó 
posesión en 31 de Diciembre siguiente.

En 27 de Junio de 1867 fué declarado cesante por supresión 
de dichas plazas de Magistrados supernumerarios.

En 22 de Marzo de 1875 se le nombró Magistrado dé la  
Audiencia de Valencia, de cuyo destino se posesionó en 19 
de Abril inmediato.

Accediendo á  los deseos de D. Juan Nepomuceno Alon
so y González, Magistrado de la Audiencia de Barcelona, 

Vengo en trasladarle á  igual plaza de la de Valencia, 
vacante por promoción de D. Rafael Gay.

Dado en Palacio á  treinta de Abril de mil ochocientos 
setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro de G racia y  Justicia,

Fernando Calderón y  Callantes*

Accediendo á  los deseos de D. José Arroquio y Fernan
dez de Baeza, Magistrado electo de la Audiencia de Cá
ceres,

Vengo en nombrarle para igual plaza de la de Barcelo
na,Vacante por traslación de D. Juan Nepomuceno Alonso.

Dado en Palacio á  treinta de Abril de mil ochocientos 
setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Fern an do Calderón y  Collantes*

Accediendo á  los deseos de D. Antonio Ramírez y Arro
yo, Presidente de Sala de la Audiencia de Valencia,

Vengo en trasladarle á  igual plaza de la de Valladolid, 
vacante por fallecimiento de D. Máximo Sánchez de 
Ocaña.

Dado en Palacio á tre in ta  de Abril de mil ochocientos 
setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Fernando C ald eró n  y  Cosíante».
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De conformidad con lo prevenido en la reala 6.a .del 
artículo 2.° del decreto de 23 de Enero de 1875 y 140 de 
la ley provisional sobre organización del poder judicial,

Vengo en promover á la plaza de Presidente de Sala
do la Audiencia de Valencia, vacante por traslación de 
D. Antonio Ramirez y Arroyo, á D. Segundo Rufino Val- 
carce y Vera, Magistrado de la de Albacete.

Dado en Palacio á treinta de Abril de mil ochocientos 
setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Feim&EMt© C a ls le ro ia  y  C o llam íeso

Méritos y servicios de D. Segundo Rufino Valearce y Vera.
Se le expidió el título de Abogado el 14 de Julio de 4833. 

Ha ejercido la profesión en Valladolid y Aranjuez por espa
cio de 11 í¡ñ-..'S . Es además Doctor en Cánones y  Regente de 
prim era clase de la Facultad de Derecho y las asignaturas 
ele H'Storia y Geografía.

Ha explicado en la Universidad de Valladolid, por nom
bramiento de la Junta de Catedráticos, las cátedras llamadas 
de Extraordinario  en el curso de 1833 á 1834. En el de 1885 
á 1836 la de Decretales. En el de 1836 á 1837 la de Juicios 
eclesiásticos, En el de 1837 á 1838 la de sexto año de Cánones 
y primero y segundo de Teología. En 1838 á 39, por nombra
miento del Claustro, las de quinto y sexto año de Jurispru
dencia y sétimo de Cánones. En el de 1841 á 42, en virtud de 
nombramiento de la Dirección general de Estudios, explicó en 
3a misma Universidad la cátedra de Derecho público eclesiás
tico. En el de 1842 á 43 las de sétimo año de Cánones y la del 
octavo año de Jurisprudencia. En 12 de Enero de 1847 fué nom 
brado Catedrático de la asignatura de H istoria del Institu to  
provincial de Segovia, y en propiedad en 10 de Octubre de 
1848. Director del mismo Instituto en 30 de Setiembre de 1847.

En 11 de Diciembre de 1863 fué nombrado Magistrado de 
la Audiencia de la Coruña, de cuyo destino tomó posesión en 
15 de Enero siguiente.

En 29 de Agosto de 1864 fué trasladado á igual plaza de 
.la de Valencia.

En 4 de Agosto de 1869 fué declarado cesante.
En 9 de Abril de 1874, en vista del acuerdo de la Jun ta de 

calificación de Magistrados y Jueces, fué declarado apto para 
volver á la carrera.

En 25 de Octubre de 1875 se le nombró Magistrado de la 
Audiencia de Albacete, de cuyo destino se encargó en 5 de 
Noviembre siguiente.

Hallándose comprendido D. A tanasio González Tuñon, 
M agistrado de la Audiencia de Cáceres, en el núm . 1.° del 
artículo 234 de la ley provisional sobre organización del 
poder judicial,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Albacete, 
vacante por promoción de D. Segundo Rufino Valcarce.

Dado en Palacio á tre in ta  de Abril de m il ochocientos 
setenta y siete.

ALFONSO.
E l Ministro de Gracia y  Justicia,

Fernan do Calder© m  y  Callantes.

Hallándose comprendido D. Pablo Mateo Sagasta, Pre
sidente de Sala de la Audiencia de Zaragoza, en el caso 1.® 
del art. 234 de la ley provisional sobre organización del 
poder judicial,
' Vengo en trasladarle á  igual plaza de la de Cáceres, va

cante por haber sido tam bién trasladado D. Antonio de la 
Cuesta y Cossío.

Dado en Palacio á tre in ta  de Abril de m il ochocientos 
sesenta y siete.

ALFONSO.
E l Ministro de Gracia y  Justicia,

Fernando Calderón y  Cosíanle*»

Accediendo á los deseos de D. Antonio de la Cuesta y 
Cossío, Presidente de Sala de la Audiencia de Cáceres, 

Vengo en trasladarle á  igual plaza de la de Zaragoza, 
vacante por haber sido tam bién trasladado D. Pablo Ma
teo Sagasta.

Dado en Palacio á  tre in ta  de Abril de mil ochocientos 
setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Fernando Calderón y  Callante*»

Vengo en trasladar á la plaza de Fiscal de la Audiencia 
de Palma, vacante por haber sido tam bién trasladado Don 
Antonio U bach, á D. Antonio de Torres Pardo y Duran, 
que sirve el mismo cargo en la de Barcelona.

Dado en Palacio á  tre in ta  de Abril de m il ochocientos 
setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia, 

limando Calderón y  Colíantes*

Vengo en trasladar á la plaza de Fiscal de la Audiencia 
de Barcelona, vacan te  por haber sido tam bién trasladado

D. Antonio de Torres Pardo, á D. Antonio Ubach y Ser
rano, que sirve ci mismo cargo en la de Palma.

Dado en Palacio á treinta do Abril do mil ochocientos 
setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

F esm a sa d ©  C a ld e r ó n  y C o l la  sa les.

Hallándose comprendido D. Vicente Ortega y Pascual, 
Magistrado de la Audiencia de Valladolid , cu el núm. U° 
del art. 234 do la ley provisional sobre organización del 
poder judicial,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Zaragoza, 
vacante por haber sido tambi-m trasladado D. Norberío 
Romero.

Dado en Palacio á treinta de Abril de mil ochocientos 
setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro do Gracia  y  Jastieio,

Fernando CaMeron y  C« liantes.

Hallándose comprendido D. Norberío Romero y Ocon, 
Magistrado de la Audiencia de Zaragoza, en el núm . 4.° 
del art. 234 de la ley provisional sobre organización del 
poder judicial,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Valladolid, 
vacante por haber sido también trasladado D. Vicente Or
tega.

Dado en Palacio á treinta de Abril de mil ochocientos 
setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Fernando Caldereta y  Callantes*

Accediendo á los deseos de D. Fernando Chacón y R o
mero de Cisneros, Magistrado de la Audiencia de Valencia, 

Vengo én trasladarle á igual plaza de la de Sevilla,.va
cante por haber sido también trasladado D. José Fernandez 
de Rodas.

Dado en Palacio á tre in ta  de Abril de mil ochocientos 
setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Juslicia,

Fernando Calderón y Collantes»

Accediendo á los deseos de D. José Fernandez de Rodas 
y Hernández de Tejada, Magistrado de la A udiencia de 
Sevilla ,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Valencia, 
vacante por haber sido tam bién trasladado D. Fernando 
Chacón.

Dado en Palacio á  trein ta de Abril de m il ochocientos 
setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Fernando Calderón y enllantes.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ÓRDEN.

Remitido á informe del Consejo de Estado el recurso 
de alzada interpuesto por D. José García Ramos contra un 
acuerdo de esa Comisión provincial, relativo al empedrado 
y adoquinado de varias calles de aquella población, la Sec
ción de Gobernación de dicho alto Cuerpo lo ha evacuado 
en los siguientes té rm inos:

«Excmo. Sr.: D. José García Ramos acudió al A yunta
miento de Huelva en 20 de Noviembre de 1875 presentando 
una proposición en que se comprometía á verificar el em
baldosado, adoquinado y empedrado de las calles de la 
ciudad:

Aceptado el pensamiento, oido el parecer de la Comisión 
de ornato , del Perito facultativo, y consignada en el pre
supuesto m unicipal la cantidad para atender á la obra, se 
anunció la subasta , reservando á Ramos el derecho de 
tanteo á pesar de que habia pedido que se le concediese 
desde luego la ejecución de su proyecto por los gastos y 
desvelos que le había ocasionado.

Verificada la subasta, y habiendo usado Ramos del de
recho de tanteo dentro del plazo que se le habia señalado, 
el Ayuntam iento, en vista de un oficio del Gobernador en 
que se le advertía que existiendo en Huelva un Arquitecto 
provincial debia cum plir las prescripciones del decreto 
de 8 de Enero de 1870, acordó pasar el expediente á informe 
de este funcionario; y después de reformado por el mismo 
el proyecto y pliego de condiciones, la M unicipalidad, re
conociendo las ventajas de lo propuesto por dicho faculta
tivo, le dió su aprobación, y procedió á anunciar nueva li
citación.

No conforme con este acuerdo D. José García Ramos,

pidió á la ComisAn provincial que le dejase sin efecto y 
aprobase la primera subasta, sin perjuicio de que el Ayun
tamiento introdujera en el proyecto las modificaciones 
que creyere necesarias, fundándose para ello en que el ex
pediente había seguido todos los trámites legales : en que 
cuando se sustanció no habia Arquitecto en la localidad: 
en que estaban cumplidos los preceptos del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852; y en que con arreglo al art. 44 
del pliego de condiciones generales para las contratas de 
o oras publicas, podía modificarse la obra contratada des
pués de la modificación de la subasta.

hedido informe al Ayuntamiento, que lo emitió demos
trando las vea tajas que el proyecto presentado por el Ar
quitecto reportaoa a los fondos municipales y al mejor ser
vicio dei publico, y las faltas de que adolecía y cuestiones 
á que habría dado lugar la proposición origen de la su
basta, la Comisión, teniendo á la vista el expediente, acordó 
desestimar el recurso apoyándose en lo dispuesto en la ley 
municipal, y en que con arreglo al Real decreto-sentencia 
de 5 do Julio último, los Ayuntamientos carecen de facul
tades para conceder el derecho de tanteo en las subastas que 
celebren.

No aquietándose el interesado con esta resolución, acu
dió al Ministerio del digno cargo de V. E. para que fuese 
revocada por haberse infringido el art, 4.° del Real decre
to de 27 de Febrero de 1852, y solicitando que se ordenara 
al Ayuntamiento que cumpliera este precepto y el consig
nado en el art. 44 del pliego de condiciones generales para 
las contratas de obras públicas.

El Gobernador de la provincia no emite su parecer, y 
el Negociado correspondiente de ese Ministerio propone la 
confirmación del acuerdo apelado.

Igualmente se acompañan dos instancias del apelante, 
de fecha posterior á la remisión del expediente á ese Mi
nisterio, en Jas que hace constar por medio de los oportu
nos documentos que la segunda subasta quedó anulada 
por las faltas de que adolecía, y que no concurrieron l i d 
iadores á la tercera.

En tal estado, con Real orden de 31 de Diciembre ú l
tim o fué rem itido el expediente á informe de la Sección, 
que al dar cumplimiento á lo dispuesto por S. M. no puede 
adm itir el supuesto de que se hayan inferido perjuicios al 
interesado, porque las subastas no crean derechos ni pue
den por tanto lastim arlos hasta después de su adjudica
ción; y como esta no llegó á tener efecto en la licitación 
cuya validez se pretende, claro está que no existen tales 
daños. Tampoco es posible adm itir que los causase el dere
cho de tanteo que Ja M unicipalidad concedió al recurrente, 
porque este derecho, rechazado por Ja Reaí orden de 20 de 
Junio de 1871, no pudo ser otorgado legalmente por con
travenir á este precepto y al espíritu del Real decreto de 
27 de Febrero de 1852, que no consiente preferencia alguna 
entre los licitadores. La Municipalidad, en consideración á 
los trabajos hechos por García Ramos, podia contratar con 
él sin subasta la ejecución del proyecto; pero desde el mo
mento en que resolvió atemperarse á dicho Real decreto 
no podia separarse de sus prescripciones, mucho más 
cuando el celo del apelante, si bien digno de elogio, era 
puram ente oficioso, y como tal no creaba obligación a l 
guna al Ayuntam iento.

Si por lo que respecta á la forma el proceder de esta 
corporación no estuvo arreglado á  las buenas prácticas, 
cuando después de celebrada la licitación en vez de adju
dicarla pasó el expediente al Arquitecto provincial, hay  
que reconocer que es plausible en el fondo, porque le movió 
á hacerlo así el respeto á las disposiciones contenidas en 
el decreto de 8 de Enero de 1870, que no pudo cum plir 
ántes por no haber en Huelva Arquitecto provincial. Me
nos censurable aun encuentra la Sección el que Ja Munici
palidad, inspirándose en el mejor deseo en favor de Jos in 
tereses que adm inistra, acordase en vista de Jas modifica
ciones esenciales que el Arquitecto introdujo en el p ro
yecto, y de las ventajas que con aquellas se alcanzarían 
que se celebrara nueva subasta; y hay que reconocer igual
mente que no era posible aplicar á este caso el art. 44 del 
pliego de condiciones generales para contratas de obras pu
blicas-de 10 de Julio de 1861, como pretende García R a
mos, porque este artículo sólo se refiere á las modificacio
nes que pueden introducirse en la obra ántes de comenzarla 
ó durante su construcción, lo cual presupone la existencia 
del remate, á que no se habia llegado en el caso del ex
pediente.

No encuentra la Sección que se haya infringido el a r
tículo 4.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, por
que si bien dice que la adjudicación del remate recaerá 
siempre sobre la proposición más ventajosa, pero que de
berá estar exactamente arreglada a la forma que previa
mente se hubiere establecido para la subasta; y la proposi
ción del interesado reunía tal condición, como quiera que 
sólo la presentó en virtud del derecho de tanteo  que se le 
habia concedido, esta circunstaneias que corno opuesta á  
las disposiciones vigentes seria motivo bastante para la 
anulación de la subas ta, aun en el caso de haberse adjudi-
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eado, lo es mucho más para invalidar el pliego do condi
ciones aprobado por el Ayuntamiento.

No resultando, pues, que esta corporación haya infrin
gido ningún precepto de ley ni otra disposición genera!, y 
tratándose de un asunto que el m í. (37 de la ley no ~Ü de 
Agosto de 1870 declara de su exclusiva competencia, la 
Comisión provincial no debió entender en el recurso que le 
presentó 13. José García Ramos, que tampoco puede esti
marse por oi Ministerio del di uno eargn do Y. E.: así opina 
la Sección .»

Y conformándose S. SI. el R e y  (Q. í). G.) con el prein
serto dictamen, so lia servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real órnen lo digo á Y. S. para su cumplimiento y 
efectos consiguientes. Dios guardo á V. S. muchos años. 
Madrid S de Marzo de 1877.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia do Ilusiva.

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O

REAL ORDEN.
Exorno. Y\: D. M. m R ey (Q. D. G.), conformándose con 

lo prepuesto c o r , sa Dirección genera!, en vista do que con 
sujeción á lo dispuesto en el art. G.° de la instrucción para 
Ies oposiciones ó, le.s plazas vacantes en el cuerpo de Esta
dística son varios los opositores que por causa de enfer- 
nxdod lian pordkR su d: mclio á continuar aquellas, y de 
cao son muchos los que no lian sido aprobados en los pri
meros ejercicios y numerosas las plazas que lian do pro
veerse, do .las que resultarán vacantes no pocas de la clase 
inferior, para cuya pruvismu habrá forzosamente que acu
dir d nuevas oposiciones, retardándose así el establecimien
to definitivo del servicio, ha tenido ábien, como medida 
general do gracia especial para el caso présente, y que no 
servirá do precedente para lo sucesivo, autorizar á esa Di
rección genorai para que, al terminar los actuales ejerci

cios de oposición, permita terminar también los suyos á 
toáoslos que por la expresada causa, debidamente justifi
cada, no pudieron ejecutarlos ó continuarlos oportuna
mente; en la inteligencia de que habrán de solicitar la dis
pensa de esta gracia en el término do ocho dias, á contar 
d v  de su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , y de que, 
s' > .osen aprobados por el respectivo Tribunal, que deberá 
ser el inDiuo que juzga las actuales oposiciones, solo ten
drán derecho á las plazas que resulten vacantes después 
que so provean las que correspondan á los opositores que 
salgan aprobados en los presentes ejercicios, á cuyo fin se 
anunciarán aquellas oportunamente en la G a c e t a  d e  
M a d r i d .

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocim iento y 
efectos oportunos. Dios guarde d Y. E. muchos años. Ma
drid 28 de'Abril de 1877.

C. TORERO.

Sr. Director general del Instituto Geográfico y Estadístico*

M I N I S T E R I O D E G R A C I A   Y  JUSTICIA.

SIciíí©jria ja stiS c a U v a  «Sel proyecto  <¡i« <54vl»5»8» ja d íe lo s  «leí «e rr lío río  « a ®  co m p ren d e  Xa A u d ie n c ia  d e  VaSSadolid (1)•

PROYECTO DE B f f l M  JIM C ÍIL  BEL M O M O  DE U  A B l l C I i DE YALLADOLID.

Estados dcmostraüvos de la división judicial eorrespfsíulieates & las claco ¡provincias que comprende esíe distrito.

Estado que demuestra su división judicial.

NÚMERO DE AYUNTAMIENTOS POBLACION ASUNTOS CRIMINALES ASUNTOS CIVILES j

PROVINCIAS PARTIDOS. CIRCUNSCRIPCIONES. De las 
circunscrip

ciones.

De los 
partidos.

De las 
p rov in 

cias.

De las 
c ircun scrip 

ciones
De los 

partidos.
De las 

provincias.
De las 

circunscrip
ciones.

De los 
partidos.

De las 
p rov in 

cias.

D élas
circuns

cripciones
De los 

partidos.
De las i 

provin- | 
cías. }

León................................... 35 < 60.404 > 143 i 467 \1

V ” .................... i

Sahagun........ ................... 34 1
i 148

32.132 |> 173.482- 72 ► 388 39 í► 437 -

L eón .......... ]
i Valencia de Don Juan...  
. Vecilia (La)......................

33 1
26 - 237

32.2 L3 | 
33.783 340.244

413 (
eo ;i 638

121 ( 
60 ' 701

1 1í Astorga.................. ........... 37 63.933 | 161.762
109 :

j 250
= 98 i¡ Y

i[ Pnnferrada.......... | Pon fe rra d a ............................. 31 89 56.591 100 1 .94 1 264
ií VilJafranca dei B ie r z o . . . 21 41.238 41 •'!) 72 .)

H errera  de Rio Pisuergéi. 
Palenc;a ........................ ....

71 ’ 
32 j

41.484 ■ 
40.288 |

74 i 
119 i

| 468

48 ’ 
• 61  i

Falencia. . Falencia.. . . . . . .  { P aredes de Nava............ 45 1 247 m 36.467 1[ 185,955 97 ’ 468 159 f 360 350
S a ld a d a .................................... 61 i 36.437 í 72 | 45- *
T o rq u e m a d a .......................... 38 ' 31.279 - 106 - 37

f C iu d a d -R o d r ig o ................. U  ¡¡ 37.947 } 138 1 34 ;I
Ciudad-Rodrigo . \S eq u eros ........................... .. 48 • 160 ' 31.436 115.513 137 ¡ 415 . 56 ¡\ 111 i

¡ V it ig u d in o .................... .. 38 S 46.430 í \) 440 11 1) 21 .1 1
S alamanca. ! *Béjai*......................................... 35 j

U  l
390 42.234 [ 262,383 138 [ 879 50 ) 470

• Salam anca............< L e de s in o ................................... 21.019 \ 146.870 ) 81 i 464 y . , 45 1 >
P e ñ a r a n d a . ............................ 45 i 30.519 92 i 79 1f ooy

i i S a la m a n c a ............................ 86 ) 53.098 J 153 185 1)

, M edin a  del C am p o  j
M edina del C a m p o ............
N a v a  del R e y ......................

42
39 i e i : 38.488

44.590 | 83.078 }
173
150 j 323 128

485 | .313 )
Yalladolid ■ P e ñ a fie l . ................... .. 42 \ \ 237 - 26.411 \ | 246.981 113 \ " 956 94 1 - ' 708

Y a l la d o l id .............<
i R i o s e c o . ................. ................ 60 [ 156 ^ 51.376 | 163 903 'i 174 114 I 395 :

1 (Y a lla d o lid  (d e l N .) ..........
.Y a lla d o lid  (d e l S . ) . . .  . .

27%
26%

83

44 859 
41.257

458 
■i 8 8

¡ b oo

¿ i

/

— .......... •
1 R en a v en te ............................... i 143 ,

58.796 j 110.390 • 138 } 251 142 | 206
j Z a m o r a . . . . í M o m b u e y ................................ 62 | 300 51.594 '248.502 Í Í S ! 667 , 64 433i

r T o r o ....................................... . 38 i 43.952 ) 1 458 ) ■ : ■ ^ 111
1 Z a m o r a . . . . .  *. ( V illa  de P e r a . .................... 56 [ m

) 42.674 138.118 * 109 416 27 ‘1 227 :
( Z a m o ra ............................. 61 , 51.486 149 'í. 89

1 1.411 1.411 1.411 1.234.065 1.284.068 1.284.065 3.608 3.608 3.808 2.662 2.662 2.662

PROVINCIA DE LEON.

PARTIDOS. JUZGADOS ACTUALES CIRCUNSCRIPCIONES NÚMERO DE AYUNTAMIENTOS POBLACION
..... - ..............

ASUNTOS CRIMINALES ASUNTOS CIVILES

que com prenden. eo que se dividen. De las circuns- 
cripcionas. De los partidos De las circuns

cripciones. Délos partidos. De las circuns
cripciones. De los partidos. De las circuns 

cripciones. De los partidos.

León y partes de Astorga y.Mu- ¡
rías de Paredes------------. . . . . .  i

Sahagun y parte de Riaño.......... |
\ Valencia de Don Juan y partes de ¡ 
[ La Bañeza.......... ...................... .. *

1 León • • .......... .. 35 60.404 ¡ 143 .. 167 
89 1

"121 j 
60

98

■

L e ó n .................... .. i

1

|.
Sallognn. . . . . . . . . . . . 34 |> 148 82.132 |> 178.482 72 1 ( 437

1 Valencia de Don Juan. 53 j 
• 26 '

52.213 \ 
33.733 '

113 1 
60

| 388

l Vecilla y partes de Riañn............. . j

^Partes de Astorga, 3a Bañeza yl
i de Múrias de Paredes............... 1
Pon ferrad a y partes de Murías de

1 Pnr>pdpc*

| Veoilla ( L a ) . . . . . .___

[ A s t o r g a . ............................ 37 63.933 , 109 V
Pon:• e r r a d a .. . .  i Pon forrada___ 31 89 56.591 ! 161.762 100 2o0 94 264

, ViUafranca dei Bicrzo.. . . . . . . . . . Viliafranca del Bierze. 21 41.238 41 72

237 237 340.244 340.244 638 638 701 701

(íj Véanse las Gacetas délos dias al 28 del actual.
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P R O V I N C I A  D E  L E O N

Estado de fas circunscripciones y pueblos de f i e  a m ta  cada uno de los partidos en que se ha d h i'dido.

P A Ü T I D Í )  D E  L E O N .

CIRCUNSCRIPCIONES JUZGADOS ACTUALES
A YUN TA M IEN TO S DE QUE CONSTA.

m u cu r; \\}\ j NÚÍRHO DF AYUNTATIATIB DE

en que se ha subdividiclo. que comprende. Los A y un la
mientes.

Las oA'uus- 
c ri]v,'i('.!:es. Los yai liih us Las cii’cuus—

(TÍ! íOiOiK'S. Los par líelos.

/Armunia........... ......................... ..........................................
; ....... .............  "

833 !
------------------ !

Barrio de L u n a ................................................ ..................... 1 3  ¿3 \
Berna v id es..'.............. ............................................................... 1.973 \
Carrizo. ................ ............................................ .............. 1.437
C arrocera,.................................................................................... 1.U07 ]
0 i tnanes del T e ja r ..................................... ........................... 1.917 I
C uadros............ ....................................... ..................................... 1.7o9 i
Chozas de A bajo. .................................... „ f  9 .-i ff

aGarrafe de T o r io .. ................... ...................................... 9.175 I
| G rádeles................................... . .............................. 3.680 |
i  Hospital de Orbígo ...................... ................ . .
SjLáncara................................................................... .1.771 f
|Leon..................................................................
¡Llam as de la R ib e r a . ................... . . . . . . .
M&jua................... ................................

AJH6 | 
9.048 j

ÍMansilla de ias M uías..................... , 1.974 i
L eó n  y  pa r t e s  de A stqrga y  Mu r ía s / 

d e P a r e d e s ................................................ . . \

/ Mansília M ayor................................................................... \
L E O N . . . . ............................... | O nzonilla................................................................. .. 1.075 ) 60.404 ■DK ^

Rioseco de T a p i a ; .................................................... L 933
: |San Andrés del Rabanedo................... ......................... Mhlb !

Santa Marina del R e y . ...................................... .................... 1.719 ¡
v Santovenia............................................................. .. . 947 I

S a r ie g o s .. ............................. .......................................................... 904 1
T u rcia ................................................................................  . . 1.543 1

i) " Valdefresno........................................................... 2.077 i
V V al verde del C am in o ................. ............................................ 1.458 1
I Vega de Infanzones......... .................. ..................................... 990 1
í Vegas del Condado ........................ ......................... 9.979 1
3 Villadangos 'del Páram o ........................................................ 833 1 i
f V illa fa ñ e ....................................................................................... 307  i  i
i V illa q u iia m b re .... ........................................ .................. 1.579

9,169
1.594

1
1 V illarejo  de Orbígo.............................

V illares de Orbígo. . ................... ....................... ..................
V iiilasabariego .................* . . .  *. é ¿ . . .  ........................... 903 / i i

■■ ' ^VJlaturiel.......................................... .................................... A 577 / H 1

^Almazan.................. ................................. 699 y
Bercianos del R,cai Cam ino.......................................... 898 \
Burgorranero ( E l) ................................. .. ¿ . . . . . . . . 1E 30  \
Calzada del Coto....... ........................................................... 695
C an alejas.......................... * ................ ¿ 448
Castrom udarra..........* ............................* ...........  . . .  . 819
C astrotierra......... ................................ ............................. .. £69

1.239
. ¡Oebanico............................................. . . . 1.171M i ¡C istierna............................................................  . £.057

tCubillas de R u eda....................... ......................... 1 331
¡E s c o b a r ............ .................................. 388
iGalleguillos de Cam pos............ ........................................ 1.171
IGordaliza del P ino................ ...................................................... 447
IGrajal de Carn p to s .................... ................ .. . . .  . . . 1.419

7£4
i  i  • /.loara.................... .................... ¿ .

S A H A G U N .... . ................... S Í hagün y p a r t e s  de R u ñ o .
Jo arilla  de las M íitas....................... . 938 1t 32.138
P rioró ..................... ............. ............. . . . . . .  . 803

XJHI

; i Renedo de V aldetuéjar . . . . . . . .  ¿ ¿ . . . . . .■ ; ' JSaelices. del R io .............................. .........................  . . 57£ i

i
JS a h a g u n ... ........................................................... .. . S.64& (
¡San ta  Cristina de V alm ad rigah . .  * . . . . . . . .  .Ó

% ’ iJValdepolo..................................... ................................... 1.567 &
1.551 § 

906 1 
435 1 

Í .2 5 9  
70£ ' 

! 523

?!
jV alderueda.......... ........................... , ..........................................I¡Vega de A im anza (L a ) ............ ..........................
V iilam artin de Don S a n c h o .. . , ...................  .

i V illa m iz a r .........................................................
V illa m o l. ............ ......................... .. . . .  . .
Villam oratiei de las M a ta s . .......................... . ................
V illaselan ................................. ............................... . 997 

1.326 
311 

1.371 
480 ;

673
1.518
1.537
1.330

Villavelaseo de.Valderaduey......... ................................y.
.1 Viliaverde .de A rc a y o s . ................. .

\V illayand re.................................................... .
W illera ........................................................ .......................

i A- A lg a d e fe ... ......... ............................ ......................................... .. 1
Andanzas, del V a lle ............................... .................................... I■ i 3 A rdon................... .......................... .................... 1y ; Bercianos del P áram o............................................

y B u ftillo  del P á ra m o . ................... ....................... 1.609
Cabreros del R io ....................... .......................... 590

581
456

Campazas................................................... ............. .............. . \ 478.452 1 148
Campo de V illavides............ ................................................... J
C astilfa le ..................... ................................ 418

512
932

f

Castrofuerte............................................................ .. .
Cebrones del R io ........................................... . .  * . .  . .  *
Cimanes de la Vega ............................ ...............  .......... 771ya • Cochillos de los O tero s. ..........................................  . . . . . —  724
Cubillas de los O teros........................................................ .. 566
Fresno de la V ega.............................................................. 921

606Fuentes de C arbajal..........................................
G ardoncillo ................................................................ 1.019
Gusendes de los O teros........................ ................................... 575
Izagre..................................................  ............... 745
Lagunadalga.............. ................................ ___________ __ 4.375
Laguna de N egrillos......................, * ........  .......  . . . . . 4.919
Matadeon.de los Oteros............................................................ 869
M atan za .............................................................. .... 880
Pajares de los O teros. ...................................... ....................... 1.327
Pobladura de Pelavo G arcía ................... ___________ 707 !-•

VALENCIA DE D. JUAN j VALENCIA, d e  DON JUAN t  p a r t e s  DE L a  /Pozuelo del P á ra m o .................................................................. 1.341 ’) 52.213-DANBZA.. , . . ............................... Q uintana v Crtno’nQtn 1.342 i 
1.006

53
' Rápem elos del P á ra m o .......................... ................. .............

r

San Adrián del V a lle ................................................................ 630
■i; San MiJlan de los C a b a llero s................. ........................... 293u.

San Pedro B ercia n o s ............................................. .................. 550
Santa María del P á ra m o .................... .................. .. 1.038
Santas Martas............................................................................... 1.416
Toral de los G uzm anes................................. .............. 1.068
Urdíales del P á ra m o ............................................................... 1.025

497Valdefuentes del Páram o........................................................V
Valdem ona.......................................................................... ........... 253
V alderas............................................ .............................................. 3.418
Valdevim bre...................................... ............................................ 1.711
Valencia de Don Ju a n . ............ ................................................ 1.865
Val verde E nriq u e.............. ........................................................ 360
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cripciones.

Los partidos.

G il
Ñ  Vi] Veo . - .............................................................. ............ 73o P 1

963 R i
598 R K
57S N

1.7GS pr ■
Vi lianuova de <!nmur................................ ....................., . 1.509

ftj i
Viílanueva de las Manzanas........ .. . ........................ 788 P
Vi 1E( ■'Uu'.tr........................................................ ..................... 446 v I
V i 1 b o ¡1 (• j i d a. . . . . . .  ........................................................ .. 944 w
Vi 11 ¡ \ r*í! |;i . . ............. ................................................... 1.085 1
Zotes dei Páramo................................................................. 1.459 / fe 1

¡ A cebedo........  . . . . . . . ................... - ............................. 648 i i
/ Boca de I-Iuórgano.................................... « ......................... A 988 \ s ■fi
| E 'L a r ........................................................................................................ .. 4.369 \ 1
i Es ro o ..................................- ..................... ............................. -1.885 i

Cármenes............................................................... ............... 4.045 i 
1.456 ii  Ero! na,. . ......................................................... ............

B L ilio ............... . ....................................................................... 1.344 i  
541 I  

1.364 I 
941 f 

3 403

1 Ma raña.....................................................................................
| Mata 11 ana........................................................... . . . . . . .  .
i Ore ja de Sa j am  bre............................................ ................
Pola de Gordon (L a)......................................................

/ Posada de V a ldm n ......................................................... 933 \
583 \
584 / 

1.833 / 
4.176 
4.404 I

831 I 
1.396 i  

945 i  
1.069 i  

311 1 
791 
760 

1.414 /

VECILLA CLA)........ .. V ecilla y PARTES DE R í/u\'Q . . >........., P rado ................................................... .................................  1
33.738 } m  jTh'M/prYi

\  R ia ñ o . . .............................................. , ...............................
Robla (L a)....................... ......................................................
P*odiermo................................................................................
Salom ón.. .  .............................................................................
Santa Oolomba de C urucño............................. ..
Val deln güeros....................................... , . . . . .................
Valdepicdado.. . .  ............................................................
Valdet-eia .......................................................................

[ Vecilla (L a ) . .......................... ..............................................
1 Veeacervera....................... ................................................

I \ Vegamian................................................................................
S ' Veeraauemada........................................  ................... ........ 1.885 1

1.690 \ 
4.830 \ 
4.753 \  

914 
707 

1.578 
4.641 1 
1.663 I 
3.049 i  
1.131 1

?
P A R T I D O  D E  P O N F E R R A D A .

/Alisa délos Melones............................................................

1
Aster .....................................................................................
Bañeza (L a ) ............................................................................
Castrillo de los Pol vazares.............................. ..
Castrillo de la Valduerna........................................... ..
Castroofilbon................................................................ ..........

1
1 Destri&na........................•............................ ...........................
1 L u cillo . ...................................... ................................... .. .
H Magaz..................................................................................... .
«Omañas................................................ ............ ....................... 1.419 i  

1.075 1 
710 f 

1.645 
4.095 

790 
1.453 
1.709 

185 
1.919 / 
1.617 7  
1.796 
1.763 

878 
-4.845 l 
4.119 1 
1.070 i 

785 1 
4.087 
4.380 
1.799 1 
3.405 
4.138 
1.773 
1.397 
1.170 
1.395 j

1.950 v 
4.105 
2.945 
1-028

onn

lOtero de Escarpizo..........................................
1 Palacios de la Valduerna ....................« .......... ..
IPradorey ................................................ ....................................................

 ̂ ¡Quintana del Castillo ........... , ....................................................... ..
Quintana del Marco.................................................. ...................... .

/Quintanilla de Somoza....................................... ............................
 ̂ / Rnhívnfll riel Camino..........................................................................

^QTORGA  ̂ ARTES DE ASTORGA, DE LiA JdANEZA Y ¡ Hogueras de Arriba ..................... ................................................. .. }  63.933 > 37 :* ¡ de Murías de Paredes..........................' \ R,pnneio v C orus............. ............................. ....................... I
Riego de la V e g a ................................................................
Riello . . . . .  .............................. ................  ...........
San Cristóbal de la Polantera...................... ...................
San Estéban de Nogales....................... . „ . . .
San Justo de la V e g a .........................................................

I&nnt.A. Colnmha de S om oza......................................
l la n ta  María de Ordas........................... ........................... ..
«Santa María de la Isla . . , .......................................... I 1
■ Santiago Millas.......... ........................... ............ .. i 1
1 Snt.n de lfl. VPP7L........... - ............................................ i i

Soto y A m io............................ .............. ............................. .. 1 1
Truchas ................................................................................ 1
V a ld erev ..................... ............................. .. fi
Val de San Lorenzo............................................................ 8
Ve^arienza.............. .............................................................. m

i Villn.mpiih................................................- .......................„ ...............  _ i
\Villamontan de la Valduerna *«• - ................ .. R

§
Barrios de Salas íLosl .............................. L H
Rembibre....................................... ................ .................... \ n
Borrenes......................... ......................................................... i

i Cabañasraras.......................................... ........................................ 1
1 Cflbril Im if’S ............................................................................ .................. 1-338

m i

í  1
i Campo de la L om a ............. .. ............... ............................................
lC a :-'trillo de Cabrera ...........................................................................

i i L
1-428 i
*•190
1-212 
A U n  O í

i iCastropodame ............................................. ..
' lOolum brianos. . .  ...................................................................................

iC  on g esto .................................................................. ...............
i lOnhillos ........................................ .. • ......................................................

0i0 |
\  161,76* /  39lEncinedo ...................................................................... .......................

i DO ¡
*-485
A QO L !jlG Roso de la R ibera ......................................................... /

T1. , / Fresnedo ................... ............ *.......... ................................... 864 ' 1
PON FERRADA . - _____ . _ f rOKFERRADA Y PARTES DE MORIAS DE/ r \ Kf*  KQ/J 31

I "Paredes , * ,, , , . ,  * , , . . \ T.íiívn Hp. Oarmeedo ...................... ................ * - ______ 4.149
1.394
A PO i

\ OÜ.OtJX
/.....  ...... ~ .............................................................................

" i Molínaspca...............................................................................
(Múrias de Paredes,, ........................................................... . . . . . i 5) o n

v I Noceda .......................... ................... ..................................... .................. I
'• 1 Palacios del Sil............... ......................... . . . .................

4.bo9
: 2.4-12 
2.244 
3.338 
1.500 
1.841 
1 922
O POA

i
■ «Páram o del S d , ......................................... .......................... i » H
1 : ■ Pon ferrada., , .  .................................... , * ........................... 1 É §

H P i;PÍ ílPfl 11 7fl. .. ........ .................. .................... _ ......... 1 3 1
I Puente d e Domingo F lores............. ...............................

San Esté han de V aiduera................................................ 1 1
Siíriieva ................................................................................... 1 i
Toral de Miera y o ................................................................ A/.Ooü

m 1

i Toreno ................. ...... ........... .................. ................ .. 1-554
4.397

785
4.868

R
l VfilrlponrrinTÍn ................................................................. 3 R
\Villablino., v ...................... /

/Arganza,,» * ,» „» .# * • * *  * * *........................................... 1 1/ Balbona. . . » ......................................................................... 4.100
1-077
1.816

• . 946 
4.467 
1.403 

■ 4.073

\ 1 i¡ Barias.,7 ...............................................*............................*, \ 1 i
i Berlanga......................... *.................................................... i 1 1

• 1 Cacabelos. ...................................* ........................................ 1 i 1
ICam ponaraya...................................................................... I i 1
iC ou d in ......................... ................ ........................................ J? ■'1 81 1. 1
ICarracedelo............... ........................................................... 1

V I L L A F R A N C A  D EL
I jCorullon................................................................................
* /F ab fT o ................... ............................................................... 3.353

1.394
!i

1 \ ViT,T.A?RAvnA rivr. RT.n z n ...................... .  ̂ Oeneia............  „ ........................................... ..................... \ 41.438 / 41 i
B IE R -Z O ...» ............. .. 4.146 }
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\Paradaseca...........................................................................  2 119 /
UM’anzanes ..................................................................... 1 41-1
]Portela de Aguilar........................................ ................. 4 241 í
I Saucedo................................  ..........................  1 113 I
i  IVabadelo.............*.........................  . . , 2 Gol \
8 Valle de F in olledo........................................ ...................... 4.9 JS |
I Vega de E s p in a r e d a .. .. ...................................................  1.479 ’

Vega de Valcárce........ .........................................................  3.330
\ Villa de Canes.....................................................................  4.975
\Villafranca del B ierzo...................................................... 4 170 1

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO

SALA TERCERA.

En la cuenta del Tesoro de 3a local de Puerto-Rico,., cor
respondiente á Setiembre de 4.869, presupuesto de 1869-70, 
rendida por el Tesorero general de dicha isla D. Martin José 
Travieso, se ha formulado, entre otros reparos, uno señalado 
con el núm. 2.°, por consecuencia de resultar satisfechos de 
más en un libramiento 909 escudos 978 m ilésim as, de cuyo 
reintegro son responsables los Sres. D. Luis Marty Caballero, 
D. José Santiago Delgado, D. José María de Juan y D. Martin 
José Travieso, en concepto de Ordenador de Pagos, Interven
tor, Contador y Tesorero de Hacienda pública respectivamen
te de dicha is la ; y no habiéndose presentado á recoger y sol
ventar los pliegos de reparos D. Luis Marty Caballero á 
pesar de los llamamientos hechos al efecto, y después de se
guida la tramitación que está prevenida en semejantes casos, 
ha recaido con fecha 48 de Mayo de 1876 la siguiente provi
dencia:

«Sres. Heredia, Saenz de Llera, Amblard.—De conformidad 
con lo propuesto por la Sección, se da por contestado el re
paro núm. 2.° formulado en la cuenta, en lo concerniente á 
JD. Luis Marty Caballero , declarándole en rebeldía ; y para los 
demás efectos que procedan vuelva la cuenta á la Sección,

Así lo acordaron los señores antedichos , y rubrica el Ilus- 
trísimo Sr. Ministro Decano, de que certifico.=M iguel de Itur- 
ralde.=H ay una rúbrica.»

Es copia de la providencia dictada por la Sala en la cuen
ta á que ia misma se refiere, de que certifico y firmo en Ma
drid á 17 de Marzo de 1877.=M iguel de iturralde, Secretario.

En el expediente instruido para el examen y fallo de la 
cuenta de gastos públicos ordinarios de la Ordenación general 
de Pagos de Ja isla de Cuba, correspondiente al mes de Junio 
de 1867, presupuesto de 1866-67, rendida por D. Manuel de 
Lara, Ordenador, y D. Fidel Guerra y  Navarro, Contador ge
neral Interventor; siendo Ministro Ponente D. Angel Fernan
dez de Heredia:

Resultando que del examen practicado de esta cuenta se 
dedujeron dos reparos referentes á la de la Ordenación dele
gada de Pinar del Rio, correspondiente al citado mes de Ju
nio de 1867, presupuesto de 1866 67, de que son responsables 
D. Jorge Couder y D. Vicente Herrera de la Puente, Adminis
trador ó Interventor respectivamente, cuyo reparo consiste, el 
señalado con el núm. l.° en haberse abonado eon cargo á la 
Sección 4.a, cap. 6.\ art. 2.°, la cantidad de 100 escudos como 
dozavas partes de la consignación para gastos de material de 
la citada Administración de Pinar del R io, cuando el presu
puesto aprobado para dicho ejercicio sólo consigna la canti
dad de 66 escudos 666 milésimas, resultando abonados demás 
la de 33 escudos 334 milésimas; y el segundo en haberse abo
nado con cargo á la misma Sección y capítulo, y  art. 3.°, por 
la referida Administración de Pinar del Rio en sus triples fun
ciones de Administración, Ordenación y Depositaría á cada 
una de las Colecturías que á continuación se expresan por la 
consignación de gastos para el material en dozavas partes por 
lo respectivo al citado mes de Junio de 1867 las cantidades si
guientes:

Eses. Mils.

A  la Colecturía de San Cristóbal.......  ....................  50
A  la id. de San Juan y Martinez........  33*333
A  la id. de Mántua................................ .......................  40
A  la id. de G uanes.. .................................................... 33‘333
A  la id. de Consolación  ........... .....................  40

Que hacen un total de   196*666

Y el presupuesto señala para estos servicios en la Sec
ción 4.a, cap. 3.°, art. 6.°, las cantidades siguientes:
Para la de San C ristóbal. ..................................   33*333
Para la de San Juan y M artinez..............................  23*333
Para la de Mántua................................................. ........  25
Para la de Guanes..........................................    23*333
Para la de Consolación................................................. 25

Que hacen un total d e . . . . . . .  129*999

í!W Resultando que lo satisfecho por la Administración, reasu
miendo 1< s reparos números 1 y 2 , importó 296 escudos 666 
milésimas, y lo que debió haberse satisfecho con arreglo á los 
créditos legislativos sólo podía ascender á 196 escudos 665 mi
lésimas, apareciendo una diferencia de 10Ó escudos con ex
ceso á lo que se consigna en el mencionado presupuesto:

Resultando que dada la primera audiencia á los responsa
bles D. Jorge Couder y D. Vicente Herrera de la Puente, con
forme á lo prevenido en el art. 38 de la ley de este Tribunal 
de 25 de Junio de 1870, y  62 y 65 del reglamento de 8 de No
viembre de 1871, en virtudMe cuyo último artículo se hicieron 
las correspondientes citaciones en las Gacetas , tanto de la 
Península como de la isla de Cuba, según consta á los fo
lios 26, 38, 54 y 64 del expediente de examen, no compareció 
el D. Vicente Herrera de la Puente á recoger el pliego que le 
correspondía contestar, habiéndolo sido sólo el correspondiente 
á D. Jorge Couder, cuyo responsable, alegando que carecía de 
los antecedentes necesarios para poder contestar cumplida
mente al pliego de reparos, pidió se dirigiera este á la oficina 
interventora de pagos, la cual podría explicar con datos á la 
vista la causa de haberse librado estas cantidades con exceso 
á las consignadas en el presupuesto:

Resultando que en virtud de lo dispuesto en el art. 41 de 
la ley, y conforme á lo propuesto por el Administrador señor 
Couder, se remitió el pliego de reparos á la Ordenación gene
ral de Hacienda para que, con vista de los datos que obraban 
en la misma, formase y remitiese liquidación expresiva de 
los abonos hechos por este con/epto durante los doce meses 
del ejercicio de 1866-67 para la Administración-Depositaría 
de Pinar del R io y sus Colecturías agregadas, según se eon-

sjgna á ios folios 77 y 79, cuya liquidación, que obra al fo 
lio 100, justifica el fundamento de los reparos:

Resultando de la primera calificación de reparos que obra 
al folio 102. hecha en virtud de la primera audiencia dada á 
los responsables, que no bastaba la contestación de D Jorge 
Couder ni los datos facilitados por la Ordenación general de 
Pagos para desvanecer dichos reparos:

Resultando que dada la segunda audiencia en virtud de lo 
dispuesto en el art. 42 de la citada ley, y los 65 y 66 de i re
glamento, y hechas las oportunas citaciones en la s  G a c e t a s  
del misnm modo que en la primera au-.t ¡encía, según consta 
de los expedientes remitidos á los folios 112 y 116, no com 
pareció D. Vicente Herrera de la Puente á recoger el que le 
correspondía contestar; y que el D. Jorge Couder en su con
testación, que obra alfo lio  109, sólo expuso que, si mal no re
cordaba, las Autoridades de la isla de Cuba fueron las que 
acordaron dicho pago ínterin se remitía en consulta al Go
bierno de la Península, como creia se había hecho, el expe
diente, justificativo de lo que debiera invertirse en estos gas
tos; por lo cual suplicaba al Tribunal requiriese á la Adm i
nistración-Depositaría de Pinar del Rio á fin de que enviase 
los antecedentes que acerca de este asunto obrasen, tanto res
pecto á ella como á sus Colecturías agregadas:

Resultando que el responsable D. Vicente Herrera de la 
Puente no ha comparecido á ninguna de las citaciones que se 
han hecho por la G a c e t a  d e  M a d r id  y de la Habana para que 
que se presentase á recoger y contestar los pliegos, tanto en 
la primera censura como en ia de calificación, según consta á 
los folios 22, 46, 48, 111 y 116, razón por, la cual se dieron 
por contestados los reparos, y se declaró en rebeldía á este res
ponsable por providencia de la Sala de 12 de Octubre de 1876, 
que obra al folio 124, conforme á lo preceptuado en el art. 66- 
del referido reglamento:

Resultando que para mejor proveer, y de conformidad con 
lo dispuesto en el art. 42 de la ley, la Sala por su acuerdo 
de 30 de Octubre de 1876 acordó oficiar al Ministerio de Ul
tramar preguntándole si había tenido entrada en aquel de
partamento el expediente sobre aumento de asignación para 
gastos de material de 1-a Administración-Depositaría de Pinar 
del Rio y sus Colecturías agregadas, y se requirió asimismo á 
dicha Administración para que remitiese copia de los ante
cedentes que obrasen en ella relativos al asunto, cuyas g es 
tiones han dado un resultado negativo, según consta á los 
folios 130 y 131:

Vistos los artículos 38 al 43 de la ley de 25 de Junio de 
1870, y los 60 al 69 del reglamento de 8j¡de Noviembre de 1871: 

Visto el art. 5.° del Real decreto de 6 de Marzo de 1855* 
que se refiere á la contabilidad del Estado de Ultramar: 

Considerando que el exceso del pago hecho fuera del cré
dito legislativo es un acto injustificado, puesto que no se ha 
aprobado el aumento de las consignaciones de que se trata 
por el Gobierno superior:

Considerando que en la instrucción de este expediente se 
han observado todas las disposiciones de la ley y del reglamen
to para su ejecución, habiéndose dado á los cuentadantes to 
das las audiencias que las mismas les conceden para su defen
sa, y que se han reclamado cuantos datos y antecedentes pu
dieran conducir el esclarecimiento de los hechos en que Cou
der, único compareciente, ha citado en defensa de sus actos: 

Oido el Ministerio fiscal, y  de conformidad con su d ic
tamen;

Fallamos que debemos declarar y declaramos partida de 
alcance la cantidad de 400 escudos, ó sean 250 pesetas, que 
resultan contra el Administrador-Depositario de Pinar del 
Rio, D. Jorge Couder, é Interventor D. Vicente Herrera de la 
Puente, condenándoles de mancomún et in  solidum ai reinte
gro de la expresada suma, con más el 6 por 100 de interés 
anual desde 1.® de Julio de 1867, en que se irrogó el perjui
cio al Tesoro, hasta el dia que se verifique el reintegro, con
forme á lo preceptuado en el art. 17 de la ley de Contabilidad 
de 25 de Junio de 1870; quedando entre tanto en suspenso la 
aprobación de esta cuenta.

Expídase la correspondiente certifieaci®n, de conformidad 
con lo dispuesto en el art. 72 del reglamento de 8 de Noviem 
bre de 1871, que se pasará al Ministro Letrado de la Sala para J 
los efectos prevenidos en el art. 92 del mismo. Publíquese en 
la Gaceta de Madrid, y vuelva esta cuenta á la Sección de 
donde procede.

Así lo acordamos y firmamos en Madrid á 19 de Marzo 
de 1877.=Angel F. de Heredia.=Vicente Saenz de Llera.«= 
Ignacio Suarez Inclán.

Publicacion .=Leido y publicado fué el anterior fallo por 
el lim o. Sr. D. Angel F. de Heredia, Ministro Decano de la Sala, 
en la celebrada en este dia, de que certifico como Secretario 
de la misma.

Madrid 22 de Marzo de 1877.==Miguel de Iturralde.»
Es copia literal del fallo dictado por la Sala en la cuenta 

á que el mismo se refiere, y de su conformidad rubrica el Ilus- 
trísimo Sr. Presidente de esta Sala, de que certifico y firmo en 
Madrid á 22 de Marzo de 1877.=M iguel de Iturralde.

* I U V V U v  W  ——-------

ADMINISTRACION CENTRAL

M IN IS T E R IO  D E  M A R IN A

Dirección de H idrografía.

AV ISO  A LOS N A V E G A N T E S .

N ú m . 3 0 .
CANAL DE L A  M AN CH A.

Costa N. de Francia.

Luz d e  Bas S a b l o n s , p u e r t o  d e  S a n  M alo. Según 
anuncio del Ministro de Obras públicas de Francia 
( Annonce Ilidrographique, núm. 4 2, de, 4877, París), des

de 4. de Abril del corriente, la lu-zí fija verde de Ba^ 
Sablons, que enfilada con la de la ’&allue marca el ruraf 
bo que debe hacerse para entrar en el puerto de San 
Malo, se ha sustituido por otra verde y  coa destellos de 
cuatro en: cuatro segundos, la cual está á i  3,5 metros 
do elevación sobre d  nivel de las reas alias mareras, 
y  podrá avistarse á distancia com o de U millas,.

Cartas números 213 de la sección I, y 51, 207 y 658 de la IíV
C a s c o  p e r d id o  e n  e l  Y e r g o t u r , e n s e n a d a ' d e ' É t a f l e s . c 

Se gun anuncio de la Autoridad marítima de Dunkerque 
(Annonce Hlérographique; núm. 4 2, 1 8 7 7 P a rís ) , una 
lancha pescadora asegura: haber chocado violenSamente 
contra un casco, un palo ú otro resto de em barcación 
que se halla sobre la cabeza septentrional clél haveo de 
Yergoyer, por ío cual debe tenerse cuidado al acercarse 
á dicha cabeza'.

Cartas números 213 de la sección I, y 219 y 558-u'é la- IL 

OCÉANO ÍNDICO.
Costa NO. del Indostan.

F a r o  d e  p u n t a  M a n o r a . Según anuncio de las Au*$o~ 
ridades del puerto de Karachq Sincfh, costa NO.4 del fn - 
dostan (Nolice t& M ariners, núm. I ,. 4877, Calcuta), lo  
más pronto que se pueda, después del 1.° de Julio 
de 1877 , se sustituirá la luz actual de punta Manora 
por una blanca, giratoria y  de aparato dióptrico de i . er 
orden, la cual se encenderá á 45,7 metros de elevación 
sobre el nivel del mar, en una torre redonda, Manca* 
de piedra y  de 4-5,8 metros de alto, situada p o r  24° 
4 7 '5 1 "  latitud N. y  73° 10' 39" longitud E., contigua 
al baluarte SO. del fuerte de Manora; y podrá avis
tarse, con  tiempo despejado, á distancia de 20 millas.

Cuando se encienda la susodicha luz, de lo cual so  
dará oportuno aviso, se darán también más pormenores- 
acerca de ella.

Cartas números 454 y 596 de la sección I,.,y 568 do la IV.
Cosía NO. de Sumatra»

A r r e c i f e  de P u l o  Asu. Según anuncio de Ja A utoría 
dad marítimadeBatavia ( Berigt aan Zeevarenden, núm. 1 2 »  
de 1877, El Haya), el Capitán Jansen del. vaporG'ouver- 
neur—Generaal Lovdon  asegura que el arrecife que Jas 
cartas marean com o dudoso en las inm ediaciones d i % 
Pulo Asu, sobro la costa oriental de la isla Simalu ó Pulr > 
Babi, existe realm ente; pues hay uno que desde dicto o 
Pulo Asu corre 1,5 milla al NNE. hasta su último cabez o 
visible, que demora al ENE de la punta NO. d e l1 citad .o 
Pulo Asu y al NO %  N. de la. punta SE. de este mism o. 
(Este Pulo Asu es indudablem ente la isla Asago, q* ue 
m arca la carta número 498 de la sección IV.)

Las demoras son verdaderas. —  Variaciom I o F <E. 
en 4877.

Cartas númerob 456 y 596 de la seccica. I,. y  49&1 áe la IV.
GRAN ARCHIPIÉLAGO MALAYO.

Costa S. ole Sumatra.
B a t ú  B l a n t o n g ,,. p ie d r a  a h o g a d a . Según la Autor idad 

marítima de Batavia (Beriíy aan Zeevarenden, núm. 9, de 
1877, El Haya), en el estrecho de Lagundi, á 210 m etros  
al S. 25° E. de la punta Blantong (T an-yong Blantong) 
se ha descubierto una piedra ahogada, que general/mente 
rom pe.

La dem ora es verdadera.— Variación 1®NE. en 4877.

Cartas números 456 y 596 de la sección I; 473 de la;IV , y  488 
de la V.

Estrecho de Macasar.
A r r e c if e  d el  T w e e  V r ie n d e n . Según anuncio cte la 

Autoridad marítima deBatavia (Annonce Hidrogwjphi-  
que, núm. 12, de 1877 , P a rís), el buque Twee Prien
den, que recientemente tocó en un banco de coral [Avisa» 
número b , de 1877 ) ,  no lo hizo en un banco desconocido* 
sino en uno que marcan algunas cartas: después de to
car se fué á pique; y se halla actualmente sobre el can
til NO. de dicho banco y por 3o 30' 50" latitud S. y  123* 
42' 4" longitud E.

Cartas números 456 y 596 de la sección I, y 484 de la Y*

Madrid 23 de Abril de 1 8 7 7 . = F rancisco C hacón ,

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A

Dirección del Tesoro p ú b lic o  y  O r d e n a c ió n  g e n e r a l  
de Pagos d e l Estado.

Esta Dirección ha dispuesto que el dia 1.° de Mayo próxim o 
se sa ¡<M7gaen la Tesorería Central á los contratistas por servi
cios de guerra, obras públicas y oíros conceptos el resto do los
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créditos comprendidos en la relación del octaro g ru p o , p r i
mera cuarta parte, con el número 89 de presentación, los n ú 
meros del 90 al 91 y parte del 98.

Madrid 80 de Abril de Í877.=E1 Director general, Eche- 
nique.

D irecc ió n  de la  Caja g e n e r a l d e D e p ó s ito s .
Esta Dirección general lia acordado los pagos que se ex

presan á continuación para el dia 3 del próximo M ayo, de 
diez á dos de la tarde:

Intereses de resguardos no depositados, segundo semestre 
de 4876, facturas números i .811 al 1.880 de señalamiento.

Madrid 30 de Abril de 1877.—El Director general, Carlos 
Grotta,

D irecc ió n  g e n e r a l de la  D euda p úb lica .
El interesado que á continuación se ex p resa  podrá pre

sentarse el dia 1.® de Mayo próximo, de dos á tre s  do k  tarde, 
en la Tesorería de esta Dirección genera] á recibir el importe 
líquido de la preposición que le fue aamitida en la sexta 
subasta de valores da la Deuda, verificada en ios días 8 y 4 
áe Enero del año último.

Cantidad , . Valor
Múmero _ ...... ofrecida.  i0* afectivo.
del res- .NOMlDllD —
guardo. Rs. vn. Rs.vn. h$. vn.

o23 D. Juan Daríos y En-
riq u ez .. . . . . . . . . .  £54*.£ñd 8ó;9'J 8&G.£í-9l98

Madrid 30 de Abril de Í877.—El Secretario, Te O., Eduardo 
Alvares Quiñones.—V.® B,®=*El Director genera], Maldonado,

D irecc ió n  g e n e r a l de P ro p ied a d es y  D erech o s  
d el E stado.

' Autorizada por Real orden de 7 del corriente mes la con
tratación en subasta pública del servicio do los impresos ne
cesarios al ramo de desamortización por término de tres años, 
con sujeción á los tipos y condiciones que expresa el pliego 
aprobado al efecto, esta Dirección general ha señalado el 
dia 4 de Junio próximo, y hora de las doce de la mañana, 
para la celebración de Ja subasta que tendrá efecto en el local 
que aquella ocupa en el edificio Ministerio do Hacienda; cuyo 
acto será presidido por el Director general, con asistencia del 
Jefe de Administración letrado y autorizado por uno de los 
Notarios de Hacienda.

Lo que se anuncia para conocimiento do los que quieran 
interesarse en el remate; advirtiendo que el pliego de condi
ciones estará de manifiesto en la portería de esta Dirección 
general todos los dias no feriados, desde las diez de Ja m a
ñana hasta las cuatro de la ta rde , y que las proposiciones 
que se presenten deberán ajustarse al modelo que á conti
nuación se inserta.

Madrid 30 de Abril de 1877.=E1 Director general, P. O., 
Francisco Polo.

Modelo de proposición.
D    vecino d e    enterado del anuncio publicado

en la Gaceta, de Madrid del d i a    y  del pliego de condi
ciones relativo á los impresos que calcula necesario la Direc
ción general de Propiedades y Derechos del Estado en cada 
uno de los años por que se saca á su b asta , se compromete á 
realizar el servicio, con estricta sujeción á las expresadas con
diciones, por la suma total de (cantidad en letra) pese
ta s , y proporcionalmente el m illar de ejemplares, partiendo 
del tipo señalado á cada clase.

M adrid... de de 1877.

D ire cc ió n  g e n e r a l d e R en tas E stancadas. |
Loterías. i

En el dia 4 de Mayo próxim o, á la una de su tarde , se 1 
efectuará en esta Dirección general una, subasta para la adju
dicación de letras por valores de Loterías, á euvo acto sólo 
serán admitidos los Agentes de Bolsa y Corredores dê  Co
m ercio, conforme lo dispuesto en orden fecha 4 de Marzo 
de 1874. -

Madrid 30 de Abril de 1877.=*José Rivero.

T e so r e r ía  C entral de la  H acien d a  p ú b lica .
El día 1.® de Mayo próximo empieza el pago de la m ensua

lidad acordada á las clases pasivas que cobran por esta Te
sorería, correspondiente al mes de Marzo último, en la formo, | 
siguiente: I

ñ ia  1.*, de once á dos y media. I
Cesantes de todos los Ministerios, I

Dia 8, de id. & id. 1
Monte-pío civil, de la A  a la  Ll inclusive* Monte-pie m ilitar | 

y  pensiones rem uneratorias. |

Dia 4, de id. á id.
■ Monte-pío civil, do la M á la Z  inclusive. |

Lia  5, de id. é  id.
Jubilados de todos los Ministerios.

Dia 7, de id. á id. j

Retirados de todos los Ministerios.
Dias 8, 9, 41 y 4 % i@ id. á id. I

Todas las nóminas sin distinción, . i
Retenciones y altas deí 9 al 1£  J i
Madrid 30 de Abril de 1877.=E1 Tesorero Central, F ra n -  I 

de Gninoechea.

De órden de la Dirección general del Tesoro, el día 3 de' 
Mayo próximo, de diez de la mañana á dos de la latde, satis
fará esta Tesorería Central las facturas de cupones de bonos 
del Tesoro de la segunda emisión, vencimiento de 81 de Di
ciembre de 1876, señaladas con los números del 3 al 7 de pre
sentación y 3 á 7 de sorteo para el pago, importantes 8,£48 
pesetas 60 céntimos.

Madrid 30 de Abril de 4877.«E1 Tesorero Centra!, F ran
cisco de Goicoeehea.

De órden de la Dirección general del Tesoro, el dia 3 de 
Mayo próximo, de diez de la mañana á dos de ia tarda, satis
fará esta Tesorería Central las facturas de cupones 'de bonos 
del Tesoro de la primera em isión, vencimiento de 81 de Di
ciembre de 1876, señaladas con los números del 787 al 76£ do J 
presentación y 37 á 6£ de sorteo para el pago, im portantes í 
28.666 pesetas 60 céntimos. J

Madrid 80 de Abril de 1877.=:El Tesorero Central, F ra n - ' 
cisco de Goicoeehea. j
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Total de saldos por existencias..................................... ..........
Idem de saldos por déficit..........................................................

Idem por cuenta corriente de Beneficencia particular

Existencia efectiva para Enero. . . , ...........

De presupuestos 
anteriores.

Pesetas. Cénts.

De! presupueste 
de 4 *76-77,

Pesetas. Cents.

633.907*65
624.845*36

66.079'22
1.571*50

9.062*29
»

64.507*72 
54 670*23

9.062*29 119.177*95

RESÚMEN DEL METÁLICO EN CAJA.

Existencia en fin de Noviembre último por Beneficencia general........ .......................................
Ingresado en Diciembre por id. i d . ..........................................................

Satisfecho en Diciembre por id. i d ........ ................................

Existencia para l . # de Enero.................................
Corresponden á la Beneficencia particu lar................................

Ig u a l.. . . ...................................................

De presupuestos 
anteriores.

Pesetas. Cénts.

Del presupuesto 
de 1876-77.

Pesetas. Cénts.

12.850*36
3.168oo

48.327*64
68.672*04

16.018*91
6.956*62

116 999*68- 
52.491*96

9.062*29
»

61.507*72
54.670-23

9.062*29 119.177*95

DESIGNACION DE LOS PAGOS POR EJERCICIOS.

Presupuesto de 1872-73........................... 1.635
Idem de 1 8 7 3 -7 1 .:.................................... 3.881*65
Idem de 1871-75......................................... 111*50
Idem de 1875-76.......................................... 1.828*47
Idem de 1876-77.....................*.................. 52.491*96

T o t a l  pesetas........ 59.448*58

Madrid 24 de Marzo de 1877.«=E1 Director general, Campoamor.

INTERV EN CIO N  DE CONTABILIDAD.

Situación  en  31 de D iciembre de 1876.

FOLIOS. ACTIVO. Pesetas. Cénts. 1
39 Hospital del Rey en Toledo s/c  por resultas de años anteriores......................... 251,341*88
54 Idem de la Princesa s/e por id. i d . .............................. ....................................... ............ 328.806*65
58 ídem de Nuestra Señora del Carmen s/c por id. id ..................................................... 41.845*51
59 Caja s/e  en metálico. ........................................................................................................ 15.358*69
41 Tesoro s/c  de consignaciones por atrasos.................................................................... .. 70.450*52
14 Caja s/c  por valores públicos en depósito........; ...............................................  ......... 4.206.716*41
43 Tesoro s/c por consignaciones corrientes.......... ............................................................ 65.092*73
53 Banco de España s /e c ............................................... ......................................................... 112.881*55
57 Pagador de las obras del Hospital de la Princesa, cuenta á form alizar................ 12.000

5.104.493*94
PASIVO.

40 Manicomio de Santa Isabel en Leganés s/e  por resultas de años a n te r io re s ... . 172.692*94
55 Hospital de Jesús Nazareno s/c  por id. id ..................................................................... 103.768*65
4 Beneficencia particular s /cc . ....................... ............ .......................................................... 54.670*23
5 Partidas en suspenso s /c c ....................... . . ........................................... •_.............. .. • * •. 358.270*10

32 Colegio de huérfanas de La Union en Aranjuez s /c  por resultas de años anteriores. 24.067*22
12 Idem de los Desamparados s/c  por id. id ................................... *..........*.................. . 2.083*32
13 Idem Refugio de Valencia s/c  por id. id......................................... .............................. 40.773*36
15 Hospital.de Nuestra Señora del Carmen s/e  por valores en depósito........ ........... 844.207*18
16 Idem de Jesús Nazareno s/c  por id. id ..................................................... ..................... 4961325
17 Idem d éla  Princesa s/c por id. id . . .................................................................................. 150.000
18 Colegio de huérfanas de La Union en Aranjuez s/c  por id. id ................... 22.351*53
19 Hospital del Rey en Toledo s/o por id. id ........................... ......................... .............. 2.051.289*59
20 144.505*17
21 944.749*69
22 Idem general s/c  por resultas de años anteriores.................................................. 462*14
44 129*69
45. 21.338*91
46 6.788*64
47 67.398*77
48 21.877*69
49 15.425*72
50 Colegio de huérfanas en La Union en Aranjuez s/c  por id. id ............................... 3.139*35
51 2.812*50
52 Instituto oftálmico s/c por id. id ......................................................................... ............ 2.033*30

5.104.493*94

Igual.

N o í a s .— i . 1 La recaudación obtenida de 358.270 pesetas 10 céntimos, que aparece en la cuenta de Partidas en suspenso, deberá ser abonada, según su origen,
á los Establecimientos de Beneficencia general sostenidos con fondos del Estado, una vez; terminado el expediente instruido con este objeto; y
en esta proporción se reducirán los saldos pasivos de las mismas.

Los saldos que aparecen en la cuenta de la Depositaría son por la  de metálico, ó sea de recaudación efectiva; y los considerados en esta situación
los que resultan por el indicado concepto, más los créditos que los Establecimientos tienen contra el Tesoro por su cuenta general de consig
naciones.

Madrid 31 de Diciembre de 1876.=E1 Jefe de la Intervención, M. de la P a liza .= E l Depositario accidental, Rafael de Aguirre del Visso.—V.° B.°=E1 Di
rector general, Campoamor.

Es copia.=El Jefe de la Sección, Ferm ín H. Iglesias.

Direccion  gen era l de Correos y  T elégrafos.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 28 del actual, 
la Dirección general de Correos y Telégrafos saca á pública 
licitación la construcción de 16 escudos sencillos de armas 
de España, 16 emblemas del ramo de Correos y ocho mem
bretes con destino á ser colocados en los wagones-correos! 
que prestan servicio en las líneas férreas del Norte y Medi
terráneo, con arreglo al pliego de condiciones que se llalla de 
manifiesto en el Negociado de Material y Locomocion de la 
Dirección general para conocimiento de los que quieran inte
resarse en la subasta. El rem ate se verificará por pliegos cer
cados, y las proposiciones deberán sujetarse al adjunto mo

delo ; siendo indispensable para presentarlas acompañar las 
cartas de pago que acrediten haber consignado en Ja Caja ge
neral de Depósitos el 5 por 100 de la cantidad to ta lá  que á 
precio de subasta ascienden los mencionados efectos.

Modelo de proposición.
«Me obligo á entregar en el almacén de la Dirección gene

ral de Correos 16 escudos sencillos de arm as de España, 16 
emblemas del ramo y ocho membretes,  con sujeción en un 
todo ai pliego de condiciones y modelos que se hallan de m a
nifiesto en el Negociado de Material y Locomocion de la Sec
ción de Correos ; y para la seguridad do esta proposición pre
sento el documento adjunto que acredita haber doy - sitado la

fianza de tantas pesetas, importe del 5 por 100 de la cantidad 
á que al precio de subasta ascienden los mencionados objetos, 
los que me comprometo á sum inistrar con la rebaja de tantas  
pesetas del referido importe.»

• Madrid 28 de Abril de 1877. =  El Director general, G. 
Cruzada,

Sección de Telégrafos. — Negociado 4.°
El día 21 del actual ha quedado abierta al servicio público 

la estación de R ie la , de la provincia de Zaragoza, en  susti
tución de la de Salidas, que se suprimió el mismo dia.

Madrid 30 fie Abril deA4877.=El Director general, Grego
rio Cruzada Yülaamil.
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MINISTERIO DE ULTRAMAR.

BANGO ESPAÑOL DE L A  HABANA. <?

Su situación en la tarde del sábado 84 de Marzo de 1877.

PESOS FUERTES.
ACTIVO. ............

/ Existencia en efectivo........ ..................................
) Idem billetes del Banco.................................- ............

' Idem id. del empréstito de 5 millones de pesos

3.515.519*55
985

1.551.900

3.515.519 56 

f 5.078.858*55
8.587.778*11

# Vencimientos hasta í Oro................... 588.651*83
/  tres meses. *.........¡Billetes.............. 7.388.891*71
5 —--------------- *
1 Idem de tres á seis j Oro.................  151.431*40
I m eses.....................¡Billetes............  8.883.13939

J A más tiempo.
/Obligaciones del Tesoro al 6 por 100......................
Empréstito de pesos fuertes 80 millones..................

¡Otras obligaciones.........................................................

«Garantías de la Ha- ¡Cuenta antigua..................
1 cienda................. (Contrato unificación de
V Deuda.............. ; ................

7.911.548*94

3.034,57079

6.516.415*50
£.358.500
1.841.666*67

516.919*51

940.416*86

858.979*86

£0.946.113*73

10.833.501*68

£.199.485*58

t

\Documentos á cobrar por cuenta ajena. ................... 8.558.886*78
84.937.867*65

Obligaciones pendientes de j Con varias firmas. . .......... . ............................
cob*o * ^on garantía de acciones............ .......... ......... .................

£80.088*09
65.844*35

845.878*44
4.089.133*61Deudores y acreedores variua..« . . . . ..........* ......................................... • *

Intendencia de Hacienda pública.........* .. ........................ ..........................................
/ Matanzas...............................
tCienfuegos.............................1 Por capital. Cárdenas................................

í J Santiago de Cuba... ..........
| \ Sagua la Grande..................

Sucursales........................... (P o r  billetes emitidos, j Cienfuegos..............................

£00.000
£00.000
£00.000
£00.000
£00.000

85.965
8.885

§00.000

88.790

1.146,719*80

j Por garantías*—-Contrato 85 Agosto 1875. ................ ,
\ Por varios conceptos...................................... ............ ..

£3.839*46
8.140.713*01

8,688.748*47

33.161*55
873.411*13

1.895*14
300.000itutscricion til J3c*IloU xiio paxiu uuíuuiü»a • • » •

Hacienda pública: c ênía j Oanitales—Oro........ .................................. ......................... 940.395*55
1.500.000

47.055.101*80

unificación de la Deuda. )
a n lo í oí o a P.ii h-q • n en oro . ............................ .................................1 esoro ue ía ísia uo uiiuct. jtí co uauxu un uiu ..».••••.»•••••»• . . . . . . . . .

Uonionrlo nnhlipA.* HllPrita ñ antÍClDO Sin Ínt8réS. ................... ..
1.319.086*47

1.818*85

i Móvil i a r i o . • . • « . . « . . . . . . . . • i 10.183*40
Propiedades.,............ (Fincas ........................... ............ ....................................... 835.610*46

845.793*86
i Instalación.......................................................................... 60.196*63Gastos de todas clases.. .  J Qeüeraies £51.380*77

811.577*40

93.569.895*83

PASIVO.

8.000.000
Wrm H íí ññ F fi ñ 8F V  0L * * * ................. 674.343*85

. . . . ,  i Por cuenta del Banco................................... . . ........
Billetes em itido»... . . . * .•  j p or emisión extraordinaria de guerra,......................

15.903.607*95
47.055.101*80

68.958.709*75

| Oro. . . . . . . . . . . . . . ...................................... 3.498.375*71
9.939.883*75

43.700
Ouontas corrientes. . . . . . . !  Billetes........................ ................. ............................. ..

( Idem del Tesoro.. . . . . . . . . .  .........................................*
‘ 13.175.899*46

í O ro ....................................................... .. 199.877*67
804.806*30

4.500
Depósitos sin interés*. . . ,  j Billetes. .................................................................................

( Idem del Tesoro.• . . . « .................
1.008.583*97

( Atrasados...................} ° ............... ....................
Dividendos.......................... j i Billetes . .....................................

( Corriente: 41.’ —Oro.........................................................

87.657*50
48.986*85

76.583*75
36.080

118.603*75
Hacienda pública: Cuenta de unificación de la Deuda.—Capitales.—B illetes.. . . 648.645*86

866.744*88Gontrato de recaudación de contribuciones ........................................... ......................

: 0uenía ! Contpato ^uniflVaeió¿ de iá n é ú k k : ~ o ; ¿ : : : : : : : : : .de garantías...................(ídem id . id .-B illetes..........................................................
878.080*88

£98*50

1.365.480*38

878.818*78

1.637.699*04
15.547*80

8.178.619*18
8.613.998*18

£88.838*44
£56.868*45

93.569.895*83

Intendencia de Hacienda pública: Cuenta de bonos.............
Corresponsales.......... , . . ..................................... ..'.......................... .. .......
Intereses por cobrar........ ......................................................................... . .
Idem por liquidar. . . . . . . . .  . . , . „ .................................
Ganancias y pérdidas...................... „ ............ , ...............................................

Habana M ób Marzo de i877,-=C! Contador interino, J.B. Carvaiho.--**VC BC=  SI Director interino, Acisclo Piña.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Direccion general de los Registros civil 
y de la Propiedad y del Notariado.

En el distrito de la Audiencia de Albacete se ha de prcn 
veer por traslación, y como comprendida en el tercero de los 
turnos señalados en el art. 7.* del nuevo reglamento general 
del Notariado, la Notaría vacante en Cehegin, partido judicial 
de Caravaca. Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes 
á esta Dirección por conducto de la Junta directiva del Cole
gio notarial dentro del plazo improrogable de 30 dias natura
les, á contar desde la publicación de esta convocatoria en la 
G a c e t a .

Madrid 30 de Abril de £877.=E1 Director general, Felicia
no R. de Arellano.

En el distrito de la Audiencia de Albacete se ha de pro
veer por concurso, y como comprendida en el segundo de los 
turnos señalados en el art. 7.* del nuevo reglamento general 
del Notariado, la Notaría vacante en Villar de Domingo Gar
cía, partido judicial de Cuenca. Los aspirantes elevarán sus 
solicitudes á esta Dirección por conducto de la Junta directi
va del Colegio notarial dentro del improrogable plazo de 30 
dias naturales, á contar desde la publicación de esta convoca
toria en la G a c e t a .

Madrid 30 de Abril de £877.=»E1 Director general, Felicia
no R. de Arellano.

AD MINISTRACION PROVINCIAL.

Gobierno de la provincia de Cádiz.
Por acuerdo de esta fecha se saca por segunda vez á su

basta el aprovechamiento de 4.000 pinos de 35 á 45 centíme
tros de diámetro, 4.000 id. de 85 á 35 y 300 pinos secos, cuyo 
disfrute debe verificarse en el monte La Algaida, del término 
y Propios de Sanlucar de Barrameda, y señalar el dia 18 de 
Mayo próximo, á la una de la tarde, para la celebración de la 
subasta, bajo el tipo de 68.300 pesetas en que ha sido tasado 
dicho aprovechamiento.

La subasta se verificará simultáneamente eñ este Gobierno 
de provincia y en el Ayuntamiento de Sanlúcar, estando de 
manifiesto los pliegos de condiciones en esta Sección de Fo
mento y en el Municipio de aquella localidad; debiendo hacer
se las proposiciones en pliegos cerrados, y acreditando haber 
h*cho «1 depósito de 3.415 pesetas, 5 por 100 del importe de la 
tasación, como fianza para ñamar parte en la subasta, en la 
sucursal de la Caja de Depósitos de la provincia ó en la Depo
sitaría de fondos municipales, cuyas cartas de pago acompa
ñarán á las proposiciones que se presentan con sujeción al 
modelo que va á continuación.

Lo que se inserta en este periódico oficial para conocimien
to del público.

Cádiz 88 ...e Abril de 1877.=E1 Gobernador interino, Jeró
nimo Flores.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado de los pliegos de con

diciones para la enajenación en pública subasta de 4.000 pinos 
de 35 á 45 centímetros de diámetro, 4.000 de 85 á 35 y 300 pi
nos secos, del monte La Algaida, de Sanlúcar de Barrameda,
hace proposición á ellos por pesetas, prévio el depósito
prevenido del 5 por 100.

(Fecha y firma.)
Nota. La cantidad que se proponga será escrita en letra.

Aprobado con fecha 87 del corriente el aprovechamiento 
de corcho en los montes de Propios de Algeciras, he dispues
to que á la una de la tarde del dia 30 de Mayo próximo ve
nidero se celebre subasta pública en este Gobierno de pro
vincia y en las Casas Consistoriales de Algeciras para la ena
jenación del expresado aprovechamiento bajo el tipo de 49.898 
pesetas; estando de manifiesto en las oficinas detla Sección de 
Fomento de esta provincia y en la Secretaría de aquel Muni
cipio los pliegos de condiciones facultativas y económicas á 
que ha de sujetarse el disfrute; debiendo hacerse las proposi
ciones por piiegos cerrados y el depósito de 8.494 pesetas, im
porte del 5 por £00 que determina la ley como fianza para 
tomar parte en la subasta en la Depositaría de fondos muni
cipales, cuya carta de pago acompañará á las proposiciones 
que se presenten con sujeción al modelo que va á conti
nuación.

Lo que he dispuesto se inserte en este periódico oficial 
para conocimiento del público.

Cádiz 88 de Abril de 1877.*=»E1 Gobernador interino, Jeró
nimo Flores.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .. . . . ,  enterado del anuncio publicado 

en la G a c e t a  d e  M a d r id , y de las condiciones y requisitos 
para la adjudicación en pública subasta del aprovechamiento 
de corcho de los montes de Propios de Algeciras, se compro
mete á tomar á su cargo dicho disfrute, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado, poniendo la cantidad en 
letra.)

(Fecha y firma.)

Gobierno de la provincia de Granada.
Sección de Fomento.—Negociado de Montes.

, D. Rafael Morales, Gobernador interino de esta provincia.
Hago saber que debiendo enajenarse en pública subasta 

los espartos de ios montes públicos de los pueblos que á con 
tinuacion se expresan, bajo los tipos y condiciones que igual
mente se consignan y en los dias y horas señaladas en el es
tado inserto á continuación, los particulares que deseen to
mar parte en las subastas habrán de ajustarse á las condi
ciones del adj unto pliego, y además á las siguientes:

Las subastas serán dobles y simultáneas, efectuándose er 
este Gobierno de provincia ante mi Autoridad y ante los Al 
caldes délos respectivos pueblos.

El rematante quedará obligado á satisfacer los gastos di 
inserción de este anuncio en la G a c e t a  de M a d r id  y  Boletii

!■oficial de esta provincia.
Las proposiciones se harán en pliegos cerrados , acompa 

ñando como fianza para presentarse a la licitación ia carta di 
pago que acredite haber ingresado en la Depositaría de fondo 

| municipales ó en la sucursal de la Caja dq Depósitos el
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por 100 del importe de la tasación, ajustándose al modelo 
fijado al final del pliego de condiciones.

PUEBLOS. Tlpos ñias señalados OBSERVACIONES.
, para las subastas.pesetas. 1___________________________________________________

CullarBaza. 18.000 1.° Junio próximo »

¡
Como sobrantes, debien

do el rem atante obli
garse á perm itir la ex
tracción de 1.475 quin
tales ordinarios del in -  
dioado producto como 
d.e uso vecinal, o entre
gar dicha cantidad al 
Municipio, con derecho 
en este caso á que se 
le abonen los gastos de 
cogida.

truaaix —  cju.uuu íd e m .  ...............     j »

Pliego de condiciones.
1.* En el caso que todo el aprovechamiento ó parte de él 

deba adjudicarse en pública subasta, esta se verificará con ar
reglo á lo prevenido en los artículos 95 hasta el 100 inclusive 
del reglamento para la ejecución de la ley de montes de 24 de 
Mayo de 1863, aprobado por Real orden de 17 de Mayo 
de 1865.

2.a Serán de cuenta del rem atante los gastos del expedien
te de subasta, que se entiende hecha á suerte y ventura.

3.a Al concluirse la subasta el postor á quien se haya ad
judicado entregará como fianza en la Depositaría de fondos 
municipales el 5 por 100 de su im p o rte , no reintegrándose 
de esta cantidad hasta que term inado el disfrute se expida 
por el Ingeniero Jefe del distrito el certificado de descargo, 
prévio reconocimiento del monte por un empleado del ram o. 
S i después de cerrada la subasta y hasta  que el Sr. Goberna
dor apruebe el expediente el rem atante se retractare , perderá 
el depósito hecho, siendo además responsable de los perjui
cios que se irroguen á los intereses públicos.

4.a Aprobada la subasta por el Sr. Gobernador, el rem a
tante hará el pago de su importe en la form a que con an te
rioridad al remate tenga acordado el Ayuntamiento* cuyo 
acuerdo debe constar en el expediente.

5.a Si el aprovechamiento es de uso vecinal, se considera
rá  al Ayuntamiento como rem atante, y regirán todas las con
diciones de este pliego, á excepción ue las relativas á la  su 
basta.

6.a El disfrute no podrá empezar y se considerará como 
fraudulento si el rem atante no se halla provisto de la licencia 
expedida por el Ingeniero Jefe del distrito , debiendo quedar 
term inado para fin de Diciembre del presente año. Dicha li
cencia no se dará ántes del 15 de Julio, y para obtenerla es 
necesario acreditar que se ha entregado en la sucursal de la  
Caja de Depósitos de esta provincia el 5 por 100 del importe 
del aprovechamiento. ^

7.a Si el rem atante no ha concluido el aprovechamiento 
dentro de la época marcada en la condición an te r io r , queda
rán  los espartos existentes á favor del monte, aun cuando se 
hallen arrancados.

8.* Se prohíbe arrancar nuevamente esparto en aquellas 
atochas donde se haya extraído este producto durante ia épo
ca del aprovechamiento. Tampoco podrá extraerse la atocha 
ó raigón, y para evitar el arranque involuntario deberá sus
penderse la operación en los dias lluviosos.

9.a No se perm itirá á los operarios llevar herram ientas 
de arranque ó corte. Queda asimismo prohibido encender 
fuego en el monte y á!67  metros (200 varas) á su alrededor, 
pudiendo hacerlo los operarios en aquellos sitios donde ten
gan sus chozas ó tiendas, abriendo hoyos de medio metro de 
profundidad y uno de ancho á fia de evitar los incendios.

¿0. No podrá el rem atante en ningún caso ni bajo ningún 
concepto aprovechar más productos que el esparto. In m ed ia -. 
tam ente de te rm in a r el disfrute lo pondrá en conocimiento 
del distrito para que se verifique el reconocimiento del monte.

11. Cuando el aprovechamiento sea vecinal, lo mismo que 
si se adjudica en subasta pública, los operarios deberán ser 
Inteligentes á fin de que el arranque se verifique sin causar 
daños á la atocha. En el prim er caso la distribución de los 
productos entre los vecinos se hará en la forma que determ i
ne el Ayuntamiento.

12. Los vecinos no podrán vender ó cam biar los espartos 
que seles repartieren, ni aplicarlos á otro destino que aquel 
para que se les concede el derecho de uso, incurriendo en caso 
de contravención en la m ulta que se juzgue procedente, oon 
arreglo al art. 139 de las Ordenanzas de 1833.

13. E l rem atante es responsable en los térm inos que pre
vienen las Ordenanzas de 1833 y reglamento de 1865, ade
m ás de las m ultas que haya lugar á im poner, de los daños 
que durante el disfrute y  hasta que se dé el certificado de 
descargo aparezcan en el monte, á no ser que presente da
ñador.

14. E l Ayuntam iento nom brará una comisión de su seno 
que en unión de los empleados del ram o vigile el disfrute y 
haga cumplir ias anteriores condiciones, denunciando inm e
diatam ente y en la forma debida cualquier daño ó abuso que 
se cometa. # i

Granada 4 de Abril de 4877.*=E1 Ingeniero Jefe, A. Caste
llano.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado de las condiciones im 

puestas para el aprovechamiento del esparto del monte púb li
co de (aquí el pueblo), hace proposición por el precio
d e  (en letra) pesetas, para lo cual acompaña la carta de
pago que acredita haber hecho el depósito del 5 por 400 del 
importe de la tasación, quedando obligado á cumplir las refe
ridas condiciones caso de adjudicárseme el remate.

(Pié y firma del postor.)
Lo que he dispuesto se haga público por medio del presen

te anuncio para conocimiento de cuantos deseen tem ar parte 
en las referidas subastas. ■

Granada 27 de ^Ahril de Í877.=E1 Gobernador interino, 
Rafael Morales.

D iputacion provincial de Madrid.

Esta Corporación ha acordado sacar á pública subasta la 
adquisición de 3.300 pares de alpargatas cerradas para los aco
gidos en el Hospicio, al precio de una peseta cada par; fianza 
provisional para tom ar parte en la licitación 330 pesetas, que 
también servirá corno definitiva, con arreglo el pliego de con
diciones que se insertará en el Boletín oficial de 4.* de Mayo 
próximo, núm. 104, con el modelo de proposición; y además se 
hallará de manifiesto en la Secretoria de la misma todos los 
oias no festivos, de doce á cuatro de la tarde.

El acto tendrá lugar el día 30 de Mayo próximo, á la una 
de la tarde, en el Palacio de la Corporación, plaza de Santiago 
número 2. ’

Madrid 30 de Abril de 4877.«=Los Diputados Secretarios 
Enrique P arrella .=R icardo Guillen.

Administración económica de la provincia  
de Madrid.

Sección de Intervención.— Clases pasivas.
El dia 4.® de Mayo próximo venidero se abrirá el pago de 

la mensualidad de Marzo último á la clase pasiva que percibe 
sus haberes por la Caja de esta Administración económica, en 
la forma siguiente:

Martes 4.® de Mayo , de die% y media á tres y media.
Jubilados de todos los Ministerios, clase de Marina y p ri

mera clase de Monte-pio m ilitar.
Jueves 3, de id. á id.

Jefes retirados, Monte-pio civil, de la R  á la Z , y pensio
nes rem uneratorias.

Viernes 4, de id. á id.
Cesantes da todos los Ministerios, menos los de Hacienda, 

y segunda clase del Monte-pio m ilitar.
Sábado 5, de id. á id.

Cesantes, jubilados y pensionistas de la R eal Casa.
Domingo 6, de nueve á dos.

Clase de tropa que cobra cruces pensionadas.
Lunes 7 , de diez y media d tres y media.

Cesantes de Hacienda, Monte pió civil, de la  A  á la E, y 
Monte-pio de Jueces.

Martes 8, de id. d id.
Capitanes y subalternos retirados, convenidos de Yergara, 

Monte-pio civil, de la F  á la L , y tercera clase de Monte-pio 
m ilitar.

Miércoles 9, de id. á id.
Retirados de Marina y tropa, exclaustrados y Monte-pio 

civil, de la M á la Q.
Viernes 44 y Sábado 42, de id. á id.

Todas las nóminas sin distinción y los individuos que son 
alta en las mismas.

Lunes 44, de id. ¿ id.
Retenciones exclusivamente.
Se advierte á los interesados que el pago tendrá efeeto 

precisamente en metálico.
Madrid 30 de Abril de 4877.=Agusfcin Genon.

Administración del Correo Centra!.
« S G C I O E  I5B

detenidas por falta de franqueo en ¡Ua 29 éo Abril 
de 4877.

Núm. 261 Agustina Sánchez.—Jerez de la  Frontera.
262 Bernardo Valencia. — Aranjuez.
263 Catalina Hernández.—Chinchón.
264 Fidel Sabas.—Lérida.
265 José Zaragoza.—Barcelona.
266 José Vhlanova.—Linares.
267 Juan Vedia.—Pinto.
268 Luis Reig.—Onil.
269 Leonor Fernandez.—Lérida.
270 Pantaleon Moreno.—Sevilla.
274 Wenceslao Rodriguez.—Toro.
272 Valentín Reilio.—Pozo-Rubio.

. Madrid 30 de Abril de 4S77.*-»E1 A dm inistrador, M ariL 
.Botella.

Universidad literaria de Granada.
Se halla vacante en la Facultad de Medicina de esta U ni

versidad una plaza de Ayudante de clases prácticas con des
tino á la de Medicina legal y Toxicología, dotada con el suel
do anual de 750 pesetas, ia cual ha de proveerse por oposición 
en la forma que disp©ne la Real orden de 5 de Diciembre 
de 4862. Los ejercicios se verificarán en dicha Facultad, y los 
aspirantes deberán acreditar:

4.a Ser español.
2.° Haber observado buena conducta moral y religiosa.
3.° Tener el título de Licenciado en Medicina y Cirugía, ó 

estar aprobado en los ejercicios del mismo; pero para tom ar 
posesión deberán presentar dicho título.

La oposición versará: primero, sobre una operación de 
Toxicología; y segundo, en un examen por espacio de una 
hora, teórico ó teórico y práctico, de las m aterias propias de 
la asignatura, preguntando un cuarto de hora cada uno de 
cuatro Jueces.

Las solicitudes documentadas se presentarán en esta Se
cretaría general dentro del plazo de 30 dias, á contar desde la 
inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  hasta las 
cuatro de la tarde del en que term ina aquel.

Granada 26 de Abril de 4877.=fíi Rector, Dr. Santiago 
López Argüeta.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntam iento constitucional de Madrid.
El Excmo. Sr. Alcalde ha dispuesto se saque á pública su 

basta por pujas á la llana la recaudación del arbitrio que se 
establece á tnneíicio del prim er Asilo de San Bernardino como 
derecho de pasaje pur el pon ton que se construye sobre el rio 
Manzanares á fin de facilitar el tránsito del público que acude 
á la pradera y erm ita de San Isidro en los dias del 43 al 47 
de Mayo próximo.

La subasta tendrá lugar el dia 4 del mes inm ediato, á la 
una de la tarde, en la sala de rem ates de la tercera Casa Con
sistorial, sita en la plaza d¡j la Constitución, núm. 3 ; h a llán 
dose los pliegos de condiciones y demás referente á la licita
ción de manifiesto en esta Secretaría de mi cargo todos los 
dias no feriados que medien hasta el del rem a te , de doce de 
la mañana á cuatro de la ta rd e ; adviríiendose que el gasto de 
la inserción de los anuncios en los periódicos oficiales será 
satisfecho por el rematante.

Madrid 24 de Abril de 1877.— El Secretario, José Dicenta.
—1

j Alcaldía constitucional de Ai.cira,
I ' I?. Francisco Just M artí, Alcalde constitucional de esta 
| ciudaJ de Aícira.
| Ihign saber que el A yuntam iento que tengo fel hpnor de 
| presidir, ,en sesión celebrada eJ dia 49 de los com entes, adordó 

la reedificación déla C a s a - E ñ s e £ * a z a ,  s i t u a d a  en esta locaii- 
| dad, calle de la Enseñanza, jun to  i  ^  plaza de Casasús, nú- 
| mero 43.

Y como quiera que parte del solar ó p lan ta baja no sea 
propiedad del Municipio, ignorándose quiénes sean los dueños, 
^  P01* me(tí° ^e e§to edicto para que en el térmLuo
de o0 oías, contados desde la publicación del presente en Ya 
G a c e t a  d e  M a d r i d ,, comparezcan ante este A yuntam iento 
justificar su derecho los que crean tenerlo á la propiedad del'
indicado solar, el cual perderán si durante dicho térm ino de
jaren  de utilizarlo.

Dado en Alcira á 23 de Abril de 4877.=E1 Alcalde, F ra n 
cisco Ju s t.= P o r acuerdo del Alcalde, el Secretario, Francisco 
Terrados. X -4259

Alcaldía constitucional de Miajadas.
El Ayuntamiento y Junta municipal de esta villa han 

acordado crear una t i ld a r  de Farm acia, dotada con 996 pe
setas anuales pagadas por trim estres vencidos tío los fondos 
municipales, con la obligación de sum inistrar gratis ias me
dicinas que puedan necesitar las familias pobres que el Ayun
tamiento designe, y quedando en libertad de concertar igualas 
con los vecinos no pobres.

Los aspirantes que se hallen adornados de los requisitos 
de ley dir girán sus solicitudes al Presidente de este A yun
tamiento en el plazo de un mes desde la publicación de este 
anuncio, acompañando á las mismas los oportunos docu
mentos.

Miajadas 27 de Abril de 4877.=E1 Alcalde Presidente, An
tonio Rote.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Audiencias territoriales.
RSadrid.

En el Juzgado de primera instancia de Piedrahita, en el 
distrito de esta Audiencia, se halla vacante una Escribanía de 
actuaciones, la que debe proveerse con arreglo á los a r tícu 
los 3.° y siguientes del Real decreto de 42 de Julio de 4875.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes documentadas 
al Juez de prim era instancia del partido en el término de 
20 dias, á contar desde el siguiente al de la publicación de 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la 
provincia de Avila.

Madrid 27 de Abril de 4877.=E1 Secretario de gobierno, 
Licenciado Tomás González Sánchez.

En el Juzgado de prim era instancia del distrito de la L a
tina de esta Corte se halla vacante una Escribanía de actua
ciones, la que debe proveerse con arreglo á los artículos 3.° 
y  siguientes del Real decreto de 42 de Julio de 4875.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes documentadas 
al Juez de prim era instancia del distrito en el térm ino de 20 
dias, á contar desde el siguiente al de la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta 
provincia.

Madrid 27 de Abril de 4877.=*E1 Secretario de gobierno, 
Licenciado Tomás González Sánchez.

J u z g a d o s  m il i ta r e s .
C á d iz .

Do José de Azcárate y Serrano , Comandante de infantería 
y Juez Fiscal del Consejo de guerra permanente.

Por la presente requisitoria y término de 30 dias, que em 
pezarán á contarse desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, eito, l la 
mo y emplazo á José Portillo Benitez, alias el Mandadero, ve
cino de Paradas; José Moreno, vecino de los Corrales (Sevilla), 
y  otro desconocido, cuyas señas y demás circunstancias se ex
presarán seguidamente, los cuales corno á las once de la noche 
del 4.° del mes actual asaltaron y secuestraron en una choza, al 
sitio llamado Camada del Puerco, término de la villa de Zaha- 
ra (Cádiz), á D. Juan Aurioles y Aurioles, natural y residente 
en dicha viila, para que dentro del citado plazo se presenten 
en esta Fiscalía á responder á los cargos que les resultan en la 
causa que en la misma se sigue con tal motivo; y se les aper
cibe que trascurrido el citado plazo sin verificar su presenta
ción se les declarará rebeldes y parará el perjuicio que haya- 
lugar, como presuntos autores del mencionado delito.

Al mismo tiempo ruego á todas las Autoridades, Jefes de 
la Guardia civil y agentes de la policía judicial de la Nación 
procuren la captura y prisión de los referidos secuestradores, 
y caso de ser habidos los pongan á disposición de esta F isca
lía con las seguridades convenientes.

Y para que llegue á su noticia se publica el presente en 
Cádiz á 22 de Abril de 4877.=José de Azcárate.

Señas.
El José Portillo Benitez, según la cédula de vecindad se

ñalada con el núm. 606, clase 6.a, fechada en Paradas el 45 
de Diciembre de 4876, consta en ella que tiene la edad de 36 

¡ años, es de estatura regular, cara gruesa, redonda y de buen 
I color, ojos pardos, nariz regular, barba poblada y com pleta- 
f  mente afeitada, pelo castaño, es bien parecido, de buena p ro -  
I duccion; viste camisa blanca, chaqueta y chaleco negros, 
| pantalón oscuro, sombrero de paño negro bastante usado, bo- 
f titos de becerro, y portaba un retaco á Leíaucheux, un rew, 1- 
! ver y un cuchillo de dos filos.
'I Y las señas de los otros dos individuos son: las del uno, 
1 recular estatura, pintado de- viruelas, barba afeitada; vestía 
l T areeido traje al anterior, y portaba un retaco de pistón y un
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Y las del últí m&B mediano de cuerpo, rehecho, barba., 
afeitada, con í &1 t’raj e que ios otros, é iba armado de retex0 
áL efauchev^  y puñaL

Granada
B. Jorja de Lara y Neumann, Teniente Coronel, graduado, 

Coman'ja’üte fiscal del batallón reserva de R onda, núm. 79.
Ha’ oiéndose ausentado de esta plaza el Capttan de la quin

ta co mpañía de dicho batallón D. José Arnalet y García de 
Seg ovia, á quien estoy sumariando por el delito de haberse 
aumentado sin autorización competente; usando de jas facul
ta des que en estos casos conceden las Reales O rdenanzas a 
1' es Oficiales del Ejército, por el presente cito, llamo y empla
zo por segundo edicto al expresado Capitán, señalándole el 
►cuarto de banderas del cuartel del Triunfo, de esta ciudad, 
■donde deberá, presentarse dentro del término do SO días a 
contar desde la publicación del presente edicto, a dar sus des
cargos, y en el caso de no presentarse en el plazo senalauo 
se seguirá la causa y se sentenciara en rtbeldia.

Granada 10 de Abril de 1877,-Josó de Lara y Neumann.
Madrid.

D Eduardo del Castillo y D’Olhaberriague, Coronel gra
duado, Teniente Coronel de infantería y Fiscal permanente de 
la Capitanía general de este distrito.

Ignorándose el paradero del Comandante que fu* de infan
tería, hoy separado del servicio, D. Federico Domínguez y 
García, por el presente edicto le llamo, cito y emplazo por ter
cera vez para que en el término de 10 dias, á contar desde su 
publicación e.. el Diario oficial de Avisos de Madrid, se pre
sente en esta Fiscalía, sita en la calle de Valverde, núm. d tri
plicado, tercero, para prestar una declaración en causa que se 
le sigue; y de lo contrario le pararán los perjuicios que haya 
lugar.

Madrid U  de Abril de 1877.=V.“ B.”=Eduardo del Casti- 
jI©.«=Por su mandato, el Capitán, Teniente, Secretario, Bar- 
tolomé Vega.

D. Bernabé Tárrega y Arlas , Ccr me i áe infantería, J efe 
de inedia brigada de este distrito.

Habiéndose ausentado de esta plaza D. Francisco de la 
Guardia y Ortega , Brigadier que fué de los Ejércitos naciona
les, á quien estoy sumariando por haberse ausentado sin el 
competente permiso; usando de las facultades que me conce
den las Reales Ordenanzas , por el presente cito, llamo y em
plazo por primer edicto al expresa-o cx-Brigadier, señalán
dole las prisiones militares de esta plaza para su presenta
ción dentro del término de 30 dias , que serán contados desde 
la publicación del presente edicto, á dar sus descargos; y en 
caso de no presentarse en el plazo señalado se seguirán estas 
actuaciones y le parará el perjuicio á que haya lugar.

Madrid £5 de Abril de 4877.=Bernabé Tárrega y Arias.

D. Emilio Ferrer y Sarasa, Coronel, Teniente Coronel de 
infantería y Fiscal del Gobierno y plaza de Madrid &c. &c.

Por el presente mi segundo edicto, y en uso de las faculta
des concedidas por S. M. en sus Reales Ordenanzas, llamo, cito 
y emplazo á Ventura Santos, sargento que fué del segunda 
regimiento de Ingenieros y licenciado por cumplido, que ha 
vivido, según se dice, en la plaza de Pontejos, núm. £, para 
que en el término de £0 dias, á contar desde la inserción 
de este en la G a c e t a , se presente en esta Fiscalía, Legani- 
tos, 59, principal derecha, cualquier dia no feriado, de diez á 
doce de su mañana, para ser oido y recibirle declaración en 
causa que instruyo con motivo de un cargo de 3.031 pesetas £5 
milésimas que por extracción de utensilio pasa la Adminis
t r a c i ó n  militar al expresado regimiento; apercibiéndole que 
de no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid £5 de Abril de 4877.=Emilio Ferrer y Sarasa.

D. Cárlos Servert y Ballesteros, Teniente Coronel gradua
do, Comandante de infantería, Fiscal de la Capitanía general
áe este distrito.

En uso de las facultades que las Ordenanzas me conceden, 
por el presente tercero y último edicto cito, llamo y empla
zo al Comandante de infantería D. Federico Domínguez y 
García, á quien instruyo causa por el delito de bigamia, para 
que en el término de 10 dias se presente en la cárcel de hom
bres de esta Corte á responder á los cargos que en elidía cau
sa le resultan; pues de. no' verificarlo en este plazo será sen
tenciado en rebeldía por el Consejo de guerra competente, sin 
más llamarle y emplazarle.

Asimismo ruego á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, procedan á la busca y captura de este sujeto por 
cuantos medios estén á su alcance; y si fuera habido le pon
gan á mi disposición con toda seguridad en la cárcel citada, 
pues así lo tengo mandado en auto de este dia.

Para que este edicto tenga la debida publicidad se fijo
en los sitios de costumbre, y se insertará en la Gaceta y t 
el Diario de Avisos de esta Corte.

Dada en Madrid á £6 de Abril de 1877.=Cárlos Servert-.** 
Por su mandado, el Secretario, Joaquín Gracia.

Sarrion
D. Luis Bonó y Auria, Teniente graduado, Alférez del pri

mer batallón del regimiento infantería de Galicia, núrn. 13, y 
Fiscal &c.

Habiéndose ausentado de 3a plrzr d Zaragoza, donde se 
hallaba de guarnición, el soldado ' - octava compañía de 
dicho batallón y regimiento Anto i F , Mes iré, á quien es
toy sumariando por el delito de deserción; usando de la ju~ 
risdiom’e,* «\ c L P ((\ T C ) tiene concedída nn .c,r . o ■-
son no-¿? M7r< h, / - (p ,, los Oficíales de su

por el presente cito, llamo y emplazo por tercer edicto y pre- 
j gon á dicho soldado, señalándole el cuartel que ocupa el ba

tallón en Teruel, donde deberá presentarse personalmente 
dentro del término de 10 dias, que se cuentan desde la fecha, 
á dar sus descargos; y de no presentarse en el referido plazo 
se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía sin más lla
marle ni emplazarle por ser así la voluntad de S. M.

Fíjese y pregónese este edicto para que llegue á noticia 
de todos.

Sarrion 15 de Abril de 4877.=El Fiscal, Luis Boné.=El 
Escribano de la causa, Antonio Garreres.

J u zg a d os  de p r im era  instancia .
Almendralejo.

D. Manuel Cubells y Ciscar, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente primer edicto se cita, llama y emplaza á 
los que se crean con derecho á la herencia de Agustina Mayo 
García, natural y vecina que fué de Villafranca délos Barros, 
en cuya villa falleció el i£  de Enero de 1870, para que dentro 
del término de 30 dias, contados desde la publicación de este 
edicto, comparezcan á deducirlo en este Juzgado; bajo aperci
bimiento de que en otro caso les parará el perjuicio que haya 
lugar, pues así lo tengo acordado en los autos de abintestato 
promovidos por Juan Duran Domínguez, como marido y con
junta persona de Isabel Santos Mayo, hija de la finada.

Dado en Almendralejo á £7 de Abril de 1877.=Manuel Cu- 
bells.=Por mandado de S. S., Alejandro Nion. X —1861

Becerrea.
D. José María Gómez, Escribano del Juzgado de primera 

instancia de Becerreé.
Certifico que en él por la Escribanía de mi cargo se presentó 

demanda de tercería de dominio por D. Antonio Soto y Pardo, 
vecino de Santo Tomás de Castelo, representado por el Pro
curador D. Francisco de la Fuente, contra Juan Regó, vecino 
de Lagares de Triacastela; Celestino Quiroga y hermanos, de 
Eilive, hijos quedados de D. Juan Quiroga y Doña Ramona 
Losada, sobre que se excluya del embargo practicado al Celes
tino y hermanos el prado que llaman de la Puerta, sito en 
Eilive, en cuyo expediente obra el edicto que dice así:

«Edicto.—D. Ramón Guerra y Neira, Juez de primera ins
tancia de Becerreá.

Por el presente se llama y emplaza á Gonzalo, María, Ma
nuela, Florentina y Hermenegildo Quiroga y Losada, vecinos 
que fueron del pueblo de Eilive, término municipal de Tria
castela, cuyo domicilio y residencia se ignoran, para que 
dentro del término de 30 dias comparezcan en este Juzgado 
y por la Escribanía del infrascrito á contestar la demanda 
que contra ellos y otros ha deducido, acompañada de los cor
respondientes documentos, D. Antonio Soto y Pardo, vecino 
de Santo Tomás de Castelc, en concepto de apoderado de su 
padre D. Manuel Soto y Pardo, marido de Doña Josefa Pardo 
Cadórniga, de la misma vecindad, sobre que se excluya del 
embargo practicado á los Quiroga y demás herederos de Don 
Juan Quiroga, á instancia de Juan Regó, de Lagares, y declare 
de su pertenencia el prado denominado de la Puerta, sito en 
Eilive, y de cuya demanda les he conferido traslado por pro
videncia de 4£ de Enero último. Si así lo hacen se les oirá en 
justicia, y de otro modo se seguirán los autos en su rebeldía, 
haciéndose las notificaciones que ocurran en los estrados de 
este Juzgado, como previene el art. £3£de la ley de Enjuicia
miento civil, parándoles el perjuicio consiguiente.

Dado en Becerreá á 3 de Abril de 1877.=Ramon Guerra.= 
Por mandado de S. S., José María Gómez.»

Y para que conste é insertar en la G a c e t a  d e  M a d r id , fir
mo el presente en Becerreá á 7 de Abril de 4877.=José María 
Gómez. X  4£53

Cádiz—Santa Cruz.
D. Ramón de Sendra de la Cuesta, Secretario honorario 

de S. M., Jefe superior honorario de Administración civil, Ca
ballero y Comendador de 3a Real y distinguida Orden espa
ñola de Cárlos III, Abogado de los ilustres Colegios de Grana
da y Almería, y Juez de primera instancia del distrito de 
Santa Cruz de esta ciudad.

Por el presente cito, Ibrno y emplazo á los que se crean 
con derecho á un crédito de 44.468 rs. £1 mrs., constituido 
en 1844 á favor del concurso de D. José Brum é Isasi sobre 
la cuarta parte de la casa en esta ciudad, plaza de las Cua
tro Torres, núm. 10 antiguo y 3 moderno, para que en el 
término de nueve dias, contados desde la inserción de este 
edicto en la Gaceta de M ad rid , comparezcan en este Juzga
do á contestar el traslado que se les ha conferido en la de
manda propuesta por la Excma. Sra. Doña Adela Navarro, 
viuda de Soler, sobre que se declare extinguido y cancelado 
dicho gravamen; bajo apercibimiento, que'no verificándolo, las 
providencias que se dicten les pararán el perjuicio á que haya 
luyar.

Cádiz £0 de Abril de 4877.=Ramon de Sendra.=«José Mar
tínez.

H u e r c a l-O v e ra

D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional de
España, y en su nombre D. Alejandro Marfil y Guerrero, Juez 
de primera imtoneia ríe esta villa de Huercal-Overa &c.

Por la présenle m quiñ loria se cita, llama y emplaza á Inés
López Vilar, veám <i' Zurgena, para que dentro del término 
de 45 días so pruonlj en este 'Juzgado á ser notificada de 
cierta providencia en que ¡?r manda que la Inés López forma- 

| llce el recurso de caía don, con arreglo á derecho, dentro de 
los cinco (¡íps que em miY el art. 85 del Real decreto de £0 de 

\ Junio d,; - 05.3; ap< n il Fu uña que no haciéndolo se la eonsi- 
: f\, fie' i -1. da ’e la apelación, y se declarará firme la sen- 
¡¡ ten, un ¿ unmaLi m  causa contra la Inés López Vilar sobre

contrabando, parándola el perjuicio que haya lugar; cuyo tér
mino principiará á contarse desde su inserción en la G a c e t a  

d e  M a d r id .
Huercal-Overa 4 de Abril de 4877.=-Alejandró M arfil.=Por 

su mandado, Pedro José Sánchez Rubio.

La Almunia
D. José Petit y Alcázar, Juez de primera instancia de esta 

villa y su patido.
Por la presente requisitoria y término de 45 dias, á contar 

desde el en que tenga lugar la publicación de esta en los pe
riódicos oficiales, se cita, llama y emplaza á Manuel Remacha 
Marcuello, natural de Fuentes de Ebro, vecino que fue de esta 
villa, casado, guarnicionero, de £8 años de edad; sus señas 
personales son: estatura regular, pelo castaño, ojos garzos, 
nariz regular, barba clara, con bigote, color bajo; viste panta
lón, chaleco y chaqueta de lana á cuadros, camisa de color» 
alpargatas negras cerradas y gorra de felpa á la cabeza; cuyo 
sujeto comparecerá en este Juzgado en el término que se le 
cita con el fin de hacerle saber el auto elevando á plenario la 
causa que contra el mismo se sigue sobre lesiones graves por 
disparo de arma de fuego á Pedro Gil, y requerirle también 
el nombramiento de defensores.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades y depen
dientes de la policía judicial procedan á la busca, con la bre
vedad que sea posible, de dicho procesado, que se ausentó de 
Zaragoza á Barcelona y se ignorá su paradero, y de conse
guirse lo noticien á este Juzgado; previniéndose, finalmente, al 
Remacha que de no comparecer en el término indicado le pa
rará el perjuicio que haya lugar; cuya requisitoria se expide, 
como comprendido el sujeto á que ella se refiere en el caso !.0 
del art. 4&9 de la ley de Enjuiciamiento criminal.

Dada en La Almunia á 5 de Abril de 4877.=José Petit y 
Alcázar.=De su orden, Hilario Prados.

Lora del Rio
D. José Guerrero de Miguel, Juez de primera instancia de 

esta villa y su partido.
Por la presente única requisitoria cito, llamo y emplazo á 

Manuel Domínguez Barboa, que resulta ser natural de Se
villa, vecino de Carmona, de 45 años de edad, de estatura 
regular, pelo cano, barba cana, mellado en la mandíbula 
superior, y esta un poco saliente; viste sombrero hongo ne
gro , blusa blanca de coco, pantalón rayado de cañamazo^ 
medias azules y alpargatas ; para que en el término de 10 dias9 
contados desde que tenga lugar su inserción en el Boletín ofi
cial de la provincia y G a c e t a  de  M a d r i d , comparezca ante 
este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en la 
causa seguida en el mismo por incendio; apercibido que de no 
presentarse se le declarará rebelde, parándole el perjuicio á 
que haya lugar con arreglo á derecho.

Al mismo tiempo en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) 
ruego y encargo á todas las Autoridades y demás individuos 
de la policía judicial se sirvan proceder á la busca del men
cionado Manuel Domínguez, cuyo paradero se ignora, y caso 
de ser habido se remitirá con las oportunas seguridades á
disposición de este Juzgado.

Dada en Lora del Rio á 3 de Abril de 4877.=José Guerre- 
ro.=E l Escribano, Ricardo Póves.

D. José Guerrero de Miguel, Juez de primera instancia de
esta  villa y su partido.

Por la presente única requisitoria cito, llamo y emplazo a dos 
hombres desconocidos que en la noche del £ de Marzo último 
robaron dos mulos, y una yegua de la propiedad los dos pri
meros de Lorenzo Izquierdo, vecino de la-Puebla de los In
fantes, y la segunda de Manuel Naranjo, vecino de Peñaflor, 
para que en el término de 45 dias, contados desde que tenga 
lugar la inserción en el Boletín oficial de la provincia y Ga
c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en este Juzgado á prestar de
claración en la causa que se instruye con motivo del indicado 
hecho.

Al mismo tiempo en nombre de S. M. el Rey ((J. D. G.) re
quiero, ruego y encargo á todas las Autoridades y demás indi
viduos de la policía judicial para que procedan á la busca de 
les mencionados desconocidos, cuyo paradero se ignora, y caso 
de ser habidos se remitan á disposición de este Juzgado con 
las seguridades convenientes, como asimismo las caballerías 
robadas, cuyas señas se expresan á eontinuacion.

Dada en Lora del Rio á 7 de Abril de 1877.=José Guerre- 
ro.«=El Escribano, Ricardo Póves.

Señas de las caballerías.

Un mulo pelo castaño, mediano, cerrado, sin hierro ni 
señal.

Otro mulo pelo entre negro, con la marca, cerrado, como 
de ocho años, sin hierro ni señal.

Una y eg u a  negra, con el pelo basto, ménos de marca, sin 
hierro, cerrada, un lunar como especie de u n a  matadura en 
el costado izquierdo y otro en la frente con el pelo cano.

Los Hoyos.
D. Macario Rodríguez, Juez de primera instancia del par

tido de Los Hoyos.
Hago saber que el £8 de Mayo de 487£ cesó D. Nicasio de 

Valencia en el desempeño del cargo de R e g istra d o r  interino 
de la propiedad de este partido por haberle sido admitida a 
dimisión que presentó ante el limo. Sr. Presidente de la, Au
diencia cie¿ distrito.

En su virtud, y cumpliendo con lo dispuesto en el art. 306 
de la ley hipotecaria vigente, se anuncia por cuarta vez que 
las personas que tengan que deducir alguna acción contra di
cho Registrador pueden verificarlo en el término do tres años,
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á contar desde el 2 de Junio de 1875 que se publicó el primer 
edicto.

Dado en Los Hoyos á 31 de Marzo de I877.=M acario R o -  
driguez.*=Por su mandado, Liborio Blasco.

M a d r i d . - L a t i n a .
D. Joaquín de Quero y  Cobos, Juez de primera instancia  

del distrito de la Latina de esta capital.
Por el presente cito y llam o á los que se crean con dere

cho á la herencia intestada de D. Pedro Paulino Aneiros y  
Carretero, que falleció en esta Corte el día 13 de Febrero úl- , 
timo, para que en el término de 20 dias que por segundo y  
último se señala comparezcan en dicho Juzgado á usar del 
que se crean asistidos; advirtiéndose que se ha incoado expe
diente á instancia del Procurador D. Ignacio de Santiago y  
Sánchez, en concepto de curador para pleitos de la menor 
Doña Asunción Ruiz y Lauriña, solicitando se deolare here
dero abintestato al niño Juan Clímaco Aneiros y Ruiz, hijo 
legítim o del finado D. Pedro, habido en su m atrim onio con la 
Doña Asunción Ruiz.

Madrid 28 de Abril de 1877.=Joaquin de Q uero.=P or man
dado del Sr. Juez, Severiano de Diego. X —1257

M adrid.—Palacio.
Por el presente, y  en virtud de providencia del Sr. Don 

Francisco Molina Vozmediano, Juez de primera instancia del 
distrito de Palacio de esta capital, se cita y  llam a á María N., 
que vivió en la calle de los Reyes, 12, principal, y  á D. Fede
rico Diaz y  D. Jesús Arias, que habitaron en la del Pez, 
número 21, á ñn de que en el preciso término de quinto dia, á 
contar desde la publicación de este edicto en la G a c e t a , com
parezcan en la audiencia de dicho señor, sita en el piso prin
cipal del Palacio de Justicia, en las Salesas, de once á tres de 
la tarde, á prestar una declaración en causa criminal que en el 
m ism o y  Escribanía de D. Juan Muñoz se sigue contra Teo
dora Alvarez por hurto; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 9 de Abril de 1877.==Francisco M olina.=E I Escri
bano, Juan Muñoz.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito de Palacio de esta ca p ita l, refrendada por mí, 
se convoca á todos los acreedores de la testam entaría concur
sada de D. Francisco García M artínez, vecino y del comercio 
que fué de esta v illa , á celebrar junta general para el nom 
bramiento de síndicos, y  dar cuenta en ella de las solicitudes 
formuladas por parte de los testam entarios de dicho señor, 
cuyo acto tendrá lugar el dia 28 de Mayo próximo, á las doce 
de su mañana, en la sala de audiencia de dicho Juzgado; pre
viniéndose á dichos acreedores que para ser adm itidos en la 
junta han de presentar el título justificativo de sus respecti
vos créditos.

Madrid 13 de.Abril de 1877.-=V.° B .*= M olin a .= R ey ter.
' 7 X — 1258

M álaga.—A lam eda.
Yo el- infrascrito Escribano del Juzgado de primera instan 

cia del distrito de la Alameda de esta ciudad, doy té que en 
dicho Juzgado y  por ante mí se instruye causa crim inal de 
oñcio contra Francisco Ruiz, de esta vecindad, sobre estafa de 
billetes de lotería, en la cual aparece la requisitoria del tenor 
siguiente:

«Requisitoria.—D. Ildefonso Miguel Romero, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Alameda de esta ciudad.

En virtud de la presente se llam a y busca á Francisco Ruiz, 
de esta vecindad, habitante calle del Viento, tercero, núm. 27, 
tocador de guitarra, alto, pecoso de viruelas; vistiendo ropa 
do color, cuyas demás circunstancias, señas personales y  a c 
tual dom icilio se ignora, corno asim ism o el punto donde se 
encuentre, y  al que caso de ser habido conducirán á esta cár
cel pública, consignándolo en ella á mi disposición con el ñn 
de recibirle declaración inquisitiva en causa que contra el 
m ism o se instruye sobre estafa de billetes de lotería, cuyo su 
jeto deberá personarse en el expresado establecimiento dentro 
del término de 15 días; apercibido que de no verificarlo le 
parará el perjuicio-que haya lugar con arreglo á la ley de 
Enjuiciam iento criminal.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades, así civi
les como m ilitares y  demás dependientes de la policía ju d i
cial, procedan á la busca y  captura del susodicho Francisco 
Ruiz, y  habido que sea lo pongan en la cárcel pública, dán
dome de ello el oportuno aviso.

Dada en la ciudad de Málaga á 4 de Abril de 1877 .= Ild e-  
fonso M. R om ero.=Por mandado de S. S., Juan Durán.»

Lo relacionado más por menor consta y  parece de dicha 
causa, y  lo inserto está conforme con su original, á que me 
remito.

Y para que conste, cumpliendo con lo mandado, pongo el 
presente en Málaga á 5 de Abril de 1 87 7 .= Juan Durán.

M álaga.—M erced.
Yo el infrascrito Escribano de esta ciudad, doy fé que en 

el Juzgado de primera instancia del distrito de la Merced de 
ella y por mi Escribanía se sigue causa de oficio sobre fa lsi
ficación de un certificado de supuesto casamiento á favor de 
Enrique Rosales García, que presentó el mismo para exim irse 
del servicio militar, en la que se ha expedido la requisitoria 
que copiada dice:

«Requisitoria.— D. Segismundo del Moral CebalJos, Juez do 
primera instancia del distrito de la Merced de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se llam a á D. José Galban j 
Suárez, natura! de la Al pu jarra.. de esta vecindad, de edad, do 

.57 años, empleado cesante, cuyas' demás circunstancias y  se 
ñas no resultan, para que en el término de 39 dias, contados 
desde la fecha de la inserción de esta requisitoria respectiva

m ente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia, se presente en este Juzgado por virtud de la causa que 
en el m ism o se sigue sobre falsificación de un certificado de 
casam iento; bajo apercibimiento de que en su defecto será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Y además encargo á las Autoridades y  dependientes que 
constituyen la policía judicial procedan á la busca y presen
tación en este Juzgado del referido, según así lo tengo acor
dado por mi providencia de este dia dictada en dicha causa.

Dada en la ciudad de Málaga á 6 de Abril de 1877.-=*Segis- 
mundo del Moral C eballos.=Por mandado de S, S., Diego 
García Murillo.»

Lo inserto está conforme con su original, á que me remito.
Y para que conste, cumpliendo con lo mandado, extiendo  

la presente para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , que 
firmo en la ciudad de Málaga á 6 de Abril de 1877.=D iego  
García Murillo.

Mula .
D. Antonio de Montes Sierra, Juez de primera instancia 

de esta villa  de Muía y su partido.
Por la presente req u is ito ria  encargo á los Sres. Jueces, 

Autoridades, individuos de Ja G uardia civil y demás agentes 
de la policía judicial se s írv an  proceder á la busca de las tres 
caballerías cuyas señas se in se rtan  á  co n tin u ac ió n , que en la 
noche del 31 de Marzo p róx im o  pasado fueron robadas á Don 
Francisco Zapata Urrea, de esta  vecindad, de su casa de campo, 
sita en el partido de Cagitan, de este térm ino, y á la detención 
de las personas que las conduzcan ó en cuyo poder se encuen
tren, poniéndolas á disposición de este Juzgado, caso de ser 
habidas.

Dada en Muía á 5 de Abril de 1877.—Antonio de Montes.—  
Por su mandado, Antonio Miñano.

Señas de las caballerías.
Un macho de tres años, de cuatro á seis dedos de alzada, 

castaño, bragado, bocibianco y  ojiblanco.
Una burra de cuatro años, negra, bragada, bociblanea y  

ojiblanca.
Otra ídem de dos años, cardosa y  de buen cuerpo.

D. Antonio de Montes y  Sierra, Juez de primera instancia  
de esta villa  de Muía y  su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y  emplaza por 
término de 30 d ias, contados desde la publicación de la pre
sente, á Antonio Cazanrang y  Noseset, de ejercicio castrador, 
y  vecino de la villa  de Lorquí, para que comparezca ante este 
Juzgado á rendir declaración en la causa que se instruye sobre 
robo en casa de Gaspar B eltrán , en la villa de Molina; bajo 
apercibimiento que de no comparecer será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar. Al propio tiempo pido 
y  encargo á todos los Sres. Jueces y  demás Autoridades y 
agentes de la policía judicial procedan a la  busca y  captura de 
dicho sujeto y  su conducción á este Juzgado en clase de de
tenido, pues así está acordado en dicha causa.

Dada en Muía á 6' de Abril de 1877.=A ntonio de M ontes.=  
Por su mandado, José Pantoja y  Yelez.

Murcia.— Catedral.
D. Antonio María Cam ps, Juez de primera instancia del 

distrito de la Catedral de esta capital.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Diego 

Gallego Martínez y Bartolomé Puerto Valles para que en el 
término de ocho dias , á- contar desde la inserción de esta re
quisitoria en los periódicos oficiales, comparezca en las cárce
les de este partido á responder los cargos que les resultan en 
causa que me hallo instruyendo sobre robo á D. Mariano Gé
nova Casanova en su cortijo de Oarrascoy la noche del 28 de 
Noviembre del pasado año 1875.

Ruego á las Autoridades, así civiles como m ilitares, proce
dan á la busca y captura de los m ism os, poniéndoles á m i  
disposición en estas cárceles, conseguida que sea.

Dada en Murcia á 15 de Marzo de 1877.~A ntonio María 
Camps.==Manuel Cicer.

Pamplona.
D. Vicente Rodríguez Junquera, Juez de primera instancia  

de esta capital y su partido.
Hace saber que D. Felipe Gamio y  A zcona, natural de 

Gaztelu, falleció en dicho lugar el dia 21 de Setiembre de 1876, 
á los 36 años de edad, sin haber otorgado ninguna d isposi
ción testamentaria, por lo que se cita , llama y emplaza d to
dos los que se crean con derecho á heredarle para que en el 
término de 30 dias comparezcan en este Juzgado debidamente 
representados á deducir las acciones do que se consideren 
asistidos; bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar, pues.así está mandado en los 
autos incoados en este mismo Juzgado por D. Pablo Gamio y 
Arrechea y su esposa Doña Joaquina Azcona y A gesta , veci
nos del repetido lugar de G aztelu , en solicitud de que se les 
declare herederos abintestato de su hijo el citado D. Felipe 
Gamio.

Dado en Pamplona á 26 de Abril de 1877.*='Vicente R o
dríguez junquera.*=De su orden, José Alearles. X — 1S55

San C lem ente.
I). Máximo Palacios Rosal, Juez de primera instancia de 

esta v illa  y su partido.
Por el presente y término de 30 dias se cita, llama y em 

plaza á todas las personas que se crean esn derecho á la h e
rencia de D. Regis López, natural y vecino que fué de Caña
da Juncosa, que falleció sin testaren dicha vd a en 25 de Oc
tubre de 1865, pora que se presenten en este Juzgado á usar 
de su derecho; apercibidos que de no verificarlo h s  parará el 
perjuicio que haya lugar, pues así lo tengo mandado en auto j

fecha 30 de Octubre últim o en el expediente de jurisdicción  
voluntaria que en este Juzgado se sigue á instancia de Don 
Sandalio López Royo, hijo único del D. Regis, y vecino de 
Cañada Juncosa, para que se le declare heredero abintestato 
de su citado padre.

Dado en San Clemente á 24 de Enero de 1877.=M áxim o  
Palacios R osal.= P or mandado de S. S., Juan de Mata Ca
muñas. X —1260

San F ern and o.
D. Enrique Ruiz Crespo, Juez de primera instancia de esta 

ciudad y su partido.
Por el presente, y en virtud de auto acordado ante el in 

frascrito Escribano en el juicio de abintestato de D. Bernardo 
Gutiérrez Otero y  Perez, natural de Ruiloba, provincia de 
Santander, que fué de este domicilio, se anuncia su falleci
miento sin testar, ocurrido en esta ciudad el 22 de Enero ú l
timo; y se llam a á los que se crean con derecho á heredarlo 
á fin de que comparezcan á ejercitarlo en este Juzgado en el 
término de 30 dias, contados desde el siguiente al de la inser
ción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletines oficia
les de esta provincia y  de la de Santander.

Dado en la ciudad de San Fernando á 21 de Abril de 1877.— 
Enrique Ruiz Crespo.=Francisco del Castillo Mas. X —1254

V a len cia .—Serraraos.
En el Juzgado de primera instancia del distrito de Serranos 

de esta ciudad y  mi Escribanía penden autos sobre tercería  
de mejor derecho á los bienes embargados á D. Luis Gorgué 
y  Suria en los ejecutivos seguidos contra el m ism o por Don 
Francisco de Paula Form osa, de este comercio y  vecindad, 
instados por el Procurador D. Simón Zarrauz, en nombre de 
Doña Bernardina Ferrés y Bosch, consorte del Gorgué, por su  
dote y  arras; en cuyos autos de tercería, emplazado en forma e l  
ejecutado, y no habiendo comparecido á contestar la demanda 
en el término legal, á instancia del Procurador D. José Viché, 
en representación del ejecutante D. Francisco de Paula For
mo sa, se acordó la providencia que dice así:

«Providencia.— Sr. Piniés.—Por presentado el anterior es
crito: se há por acusada la rebeldía al ejecutado D. Luís Gor
gué y  S u r ia , á quien en su virtud se le señalan los estrados 
del Tribunal, con los que se entenderán las diligencias suce
sivas ; haciéndole saber esta providencia en los m ism os tér
m inos que la anterior, para lo cual se expedirá el oportuno 
exhorto con los insertos necesarios al Sr. Juez Decano de los 
de primera instancia de Madrid, según se solicita.

Lo mandó y rubrica el Sr. D. Vicente de P in iés, Juez de 
primera instancia del distrito de Serranos de esta ciudad de 
Valencia, en ella á 16-de Febrero de 1877.= E stá  rubricado.^  
Enrique Burguete.»

Y para que llegue á conocimiento y  le sirva de notificación 
en forma al D. Luis Gorgué y Suria, cuyo domicilio se ignora, 
en cumplimiento de lo mandado en providencia de 13 del ac
tual, dictada en virtud de escrito del referido Procurador Don 
José Viché, en la indicada representación, expido el presente 
edicto que firmo en la ciudad de  Valencia ó 19 de Abril 
de 1877.=Enrique Burguete. X — 1256

N O T I C I A S  O F I C I A L E S .

B o l s s  d e  M a d r i d .
Observaciones oficiales d el dia 30 m  Abril de 1877, c omparadas con 

la del dia an terior.

CAMBIO AL CONTADO.
vi ¿/ot fí í >. h  1 k e >3 ’ : 1'""“

Dia 28. Dia 30.
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D eu d a  del  p e rso n a l.  ....... .. 55 o¡0 »

m ptdecanos rh - c do Espai^.
segunda serie ......... -    » 4 00*75

Bonos d o i  T e s o r o ,  de  £.000 i s . , § por  4 0t-
interdi: a n u a l ................... . . . . . . . .  0 , 52‘23 52*25-51 ‘5 0 -9 0 -6 5

5 4 ‘80
no pu b l ic ad o  52 fi ¡0 »

L’Aun id., s eg u n d a  em isió n ..   5-*5u 5 4 ‘75
no fMbiicixáo o 'i 0[0 »

en can t id ad e s  pequeñas  » 52 0 [0 - 5 1 ‘90
Cédulas hipoteca rías deJ Banco .Hipotecan

do España, de 675 pe-otas, 7 por 4 00 de 
interés anual, sin cupón .semestral y 
amor ti sabios 50 años » »

Carpetas p iuv isU m aíes  do o b l ig a c io n es  del 
Bánco  y d e l  T esoro  ai 6 por  4 00 ,  cupón
« c a l e n t e ,  s ér io  i m e n o r  7 ....... .  . ; , ,  „ X  . . { 88*75 84‘50-81 0(0-82 0[0

83 OjO-83'50-25 
no p u b l i c a d o .  SI 0{0 83*50-84 0r0

á  p lazo  84‘5 v* 83*65-70 íin p r ó x . ,  Observs. 84 0(0 
en a m i d a d e s  pequeñas .  84 0(0 »

w; p u b l i c a d o . 81 ‘25 m *
i - ; i i i á . . , s é r i o  c i t e r i o r    . .  ------  . .  81*75 S1 ‘5 0 -8 2  0(6 -83  0(0

no pub l icad o  84 0(0 83*75-50
a p l a z o ,  SP7¿> 82*20 íin p r ó x . , Ob

se r v a c io n e s  84 0(0
Obligación es ge ríe rales p o r ' forro-carriles.

J-:' '¿.500 ;r¿?., do  4.° de  Julio de 4 874 •»-
Sin ei cupón c o r rie n te .   ...............................  ‘-0*43 20*70no p u b l i c a d o . » 2 0 ‘45 p.

Idem de 4 .° d e  D ic iembre de 1877— Id . . .  » * *
no p u b l i c a d o .  » 2 0 ‘25

A cm rm ri  del  Banco de E sp añ a.  85 0<0 484 0 [0 -1 82 ‘001 ? 8 ‘U0-Í 79‘00 
4 8)  0(0

no p ub l ic a d o .  185 0(0 48í 0 0 -4S2 ‘00483 0(0
Obligaciones del Timbre, 9 por 100 interés. » 403 0(0
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C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p la c a s  d e l  2£®ino.

1 B&PTÍJ. SKNEJUCIO. |SSKBFtCia
Idb&eeíe .. ,.!  * 4 L o g r o ñ o . . , .  *A lcoy.... . . . !  » >? Lorca.,  » | fiqAlicante. . . .  » 4 7(8 Lugo. . . . . . .  » 1 !sAlmería.. . . .  ® 2í 418 Málaga . . . . .  * i 2 4 [4Avila   © 4 4 [4 i Murcia.. . . .  . a i 2Badajoz  » 4 3(4 i Orense . . . . .  » 4 4(4Barcelona... » I $ 4(2 j O v i e d o . , . . .  » 4 3(4Béjar . . .  » | 3(4 ¡ Falencia, . . .  j * iBilbao  9 I 2 4 |4 ‘ Palma MalL* j * j 4 4(4B urgos .. . . . .  » ¡ 2 í Pamplona... I » I 2Gaceres.. .. . * 4 3(4 j Pontevedra. ¡ » ¡ i D2Cádiz.  ___  » 2 4 [2 * Reus . . . . . . .  f » 4Cartagena... » 4 1(2 d. Salamanca., j » l 4 4¡4d.Caste llón .. .  » 4 4¡2 S. Sebastian. » 2 1(2Ciudad Real. » 4 4¡4 Santander.. » 2 d.Córdoba.»..  » 34^4 Sta.CruzTfe » St4Coruña  * 3 Santiago  » 2Cuenca  » 5(8 Segov ia . . . . ,  » 7(8F e r r o l . . . . . .  » 43^4 - S e v i l la . . . . . .  » 2 1¡2G e r o n a . . . . .  3» ^3(4 Soria  » 4(2Gijon . . .  » g|4 • Tarragona. .  *> 4 4(2Granada  » ¡ 2 4(2 Teruel   » 4 4(4Guadalajara. » I 4 4(4 T o led o , . , . . ,  » 4fíaro   » I r,-4 Tudela    » 4(4H u e l v a . . . . .  ® 2 4(8 Valencia. . , ,  © 2Huesca  » 4 4(2 Valladolid „. a 2Jaén  9 a 1(4 jVigo  » 2Jerez Front.* 9 2 4(2 I Vitoria. . . . .  » 4León   » 4 4(2 n Zamora.. . . .  3 4Lérida  9 4 5(8 fj Zaragoza. . .  » 2 4(4 p.Linares  » 2 d. ¡j

B o ls a s  e x tr a n j e r a s .
París 28 Abril.

Í3 por 4 00 ex ter ior . . . .  á 4 0 3(8(Con cupón Dic. 77).
8 por 4 00 interior é »

*»*» r ~ . .  | • iz  Z:::::::::::: i «SU.9:
Consolidados ingleses       • & 93 4 3(16.

G am b loe o f ic ia le s  s o b r o  p la c a s  e x tr a n j e r a s .
Lóndres , á 90 dias fecha. 47*50.París, á 8 dias vista, 4‘93.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 30 de Abril de 1877.

ALTON A. I TBMPERATÜIU
del ^Jl-umedac* dct a*re: dirección estado

HORAS “ i V  TERMÓMETROreducida á 0 ,    y ciase de( -viento. del cíelo.
y en mil une- humede-

tros. | seco. cido.

6 de la m. 7̂ 7*4 9 j 4 2‘3 9 0 E. N. E.| Calma . Algo nub.°
9 de la m. 707‘43 4 5*3 9 9 N. O ... B r isa ..  Idem.

42 del dia. 707‘32 20*5 4 3‘4 O. N. O. Idem . .  Idem.
3 de la t.. 706 36 1 20‘8 42 8 N. O ... Idem .. Nuboso.
6 de la t.. 706*32 t 48*6 4 4*2 N. O ... Idem .. Idem.
9 de la n. 706*94 j 43*7 9*3 N   Idem .. Despejado.

Temperatura máxima del aire, á la sombra...................... 22*7
Idem mínima de id .................................................................. 9*6

Diferencia  ..................................................  4 3‘4
Temperatura máxima al sol, á 4 ‘47 metros de la tierra. 30*7
Idem id. dentro de una esfera de cristal ....................  64‘4

Diferencia.. . .  ..................................................... 20‘7

Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros.................. »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península el dia 30 de A b ril de 1877.

ALT HRA i: IB H f E H A- IH BECCION ,
ihirnun1 n~ | tur "i I pubiza pistado estado

f 0P11 fTtI TíT7̂  1 4 r‘ i I lMI rr î 0**1MblLluauiiA. i ii nin'l iltíl   i- , dd w i K  del rj alo. lela ia-,
in ir 11 'i «mi n, les. 1 icsitn.
' i «metros. '_________________ ¡________ ____  ____

Bilbao  WiiM M J 1N, O.., Crui, . diluyo., bella.
O11 ¡nuil# . . .  I1 7fi 1 1 IV il iN E , l'h iu  - ■ ■ l'li'iu  . . .  *
Criirufi.il (7 ii  ¡ I íüJ'.i i 14 8 H , 1 LVl,i¡ n . , l’j 1 nif/1
Santiago., . .  "f#4 b I 4i4 ’J b, O . L jJ n iii,  \n!siisu , , a

OfifniLo . . . . .  I íf iV S If 'í»  i. O, B in a ». Cnlliln ln „ r'eJl s
L 11110a . . . . .  íiSjFIj 1 1 ,7  N Wi t! * I ¡I Irin  .. . hlnn,
B a ijf lju z ,. . # 17 0 I N, D ., C íiluui.. '¡uL iun . . u

S Fu n i |7 IIl 1 T in  1» 11 i l) || FJ R U  i*J |Di* pr 1 jilu  r  Jim» ®
Se iif lr i .. I 7«d . 2 '0   ̂J1 . J ,,,| ‘« f l "  - Idi ni
T , l l  llrl . . "f I I í* UJ ti | I I » . , , "I Mui A . illllnuj , , . I’l rllllj.*
(ifrilU II1J rl . r íl i  J | II I| ¡ j bj 1 Jl , . . Jlllnilt , , . , |

Cartagena. 'Tiil I 1 ill | dl'il ÍM, . . .  I ' Ih i i  . . ' í i í í  iu . . .  . 'riizni],t.
Alio a ule, , d 1J17 i id il iN í l  . biem . lili'„»j Irlnu.
Mu re ía .,...»  7 o l J 2 i “J O v il¡|Vji'uli» . l , ¡  1 «Impi “i «
Valrncia. . 7iu "i , l il ln ,  , l ril'u 1 il n«if ¡m | jiillm I »
P lllUltJ I. ij ¡ ., | ll i 1 1 I \ 11 luí u 11 I|| Ijl
Barrelrina,, 7üU'ít 17 II ¡ .. I % 1 j 1111 j . li l i u n   fiin iijj

taragoza,. , .  7, 1 '4 | 17M'. . N U . ,., 3i «di , i S'i c\i<\ imlli» ¡ n
Fori, . . . . . . .  7 ijl'ü  I i i 'k  | u ... . CjiJismi , 'iSiiJuj.m I »
Burgos.,. . . .  ■ 1 I;
Valladul d , . 760*6 ¡ 4fC) N. O ... Mi isa . , íd rn i   »
Salamanca. .1 TC3'4 ¡ 4!Ví) ? i Ci., iidilnM , Ite ¡japdo i1 »

M adrid 1 7 íjT9  4 ü"3 I N, O ,, r  n>a .. .  ;\fgo nuh 9 »
EsCí nal  " íáj'O 42"2 ,S. O .,. , V 1 “ 111 r 1 NuLeuo , , »
Ciu dad-R eal. 76 4 *6 4 C‘ 1 O.. .. 1111 1 fi . . . 1 I rl r11 u ...........  »
Albacete.,... 704*0 46*6 O. S. O. lé in  . . ,  liit. n *

M rem ím i gem&irml ém ^ccrreo» y T ;»lógrafés# 
Según los partes recibidos, ayer no llovió en ninguna provincia.

A y u n t a m ie n to  c o n s t it u c io n a l d e  M a d r id

Del parte remitido en este dia por L, íistrrv a n r'n n  del Marrado 
¿8 granos y nota de precios do nrucu'os de consurau resulta lo 11 - 
guíente:

Carne de yaca, ds 44 á 45 pesetas la arroba, y a 4*34 ©1 ki
logramo.

'I d e m  do caro  ero, á -F67 pesetas ln L o ra  ^  ̂ 1 7  , | IJ r ^
Idem d) cordero i 0:6? pesrt^s U  y * -1 7  d r P j i i f j .
Tocino anejo. •Le 20 a n i‘50 pesetas la <te íi*8S 3 ÍH de oo-cta

ln libra, y de 4 89 i el kilogramo.
Jamón, de n ^ 0  é 28 pesetas k  arroba; de T t5  á 4{75 la lib ra , V 

de 2‘71 á 3‘80 el kilogramo.

Pan de dos libras, de 0‘38 á 0‘44, y  de 0‘44 á 0‘47 pesetas el k iló »  
gramo.

Garbanzos, de 6 á U ‘50 pesetas la arroba; de 0‘S5 á 0‘59 la libra, 
y de 0*54 á D28 el kilogramo.

Judías, de 5*50 á 8‘50 pesetas la arroba; de 0‘25 ¿ 0‘37 la lib ra, y 
de 0*54 á 0*70 el kilogramo.

Arroz, de 6 á s ‘50 pesetas la arroba; de 0‘25 á 0‘37 la lib ra, y 
do 0*54 á 0*70 el kilogramo.

Lentejas, de á 6*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0**9 la libra., 
y de o*54 á 0*63 el kilogramo.

Carbón vegetal, á ! ‘7o pesetas la arroba, y á 0*4 5 el kilógramo. 
Idem mineral, á 4 *15 pesetas la arroba, y  á 011 el kilogramo.
Cok, á 1 peseta la arroba, y a 0*09 el kilogramo.
Jabón, de <2 á I $‘30 pesetas la arroba; de 0*53 á 0*68 la libra, 

y ríe D I4 á 4*46 el kilogramo.
Patatas, de 4-75 á 2*59 pesetas la airona; de 0*08 á 0*4 4 la libra, y 

de 0'43 á 0*4 9 el kilogram o.
Aceite, ríe 4 6*50 a 4 7 pesetas la arroba; á 0*60 la libra, y  á 4 4*30 

el decalitro.
Vino, de 0‘39 á 4 0 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*35 el cuartillo, y 

de 4*55 á. 6*93 el decalitro.
Petróleo, á 0*38 pesetas ei cuartillo, y á 7*52 el decálitro.
Trigo, precio medio, á 44*93 pesetas la fanega, y  á 24*59 el hec- 

tólitro J
Cebada, precio medio, á 5*52 pesetas la fanega, y  á 4 0*47 ©1 hec

tolitro,

Nota,. Rosas dwdladas ¡m el dia de ü-wr.~™Vacas, 446.—Carne
ros, 27.— Corderos  ̂ 9S9.— ídem lechales, 37.— Terneras, 96. — Ca
britos. 33.— To ta l, 1.328.

Su peso en l ib ra s ,. .,  92.588.—Idem en kilogramos.. . .  42.507.

Estado de les productos recaudados en esta capital en el &i* 
de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo„

‘ ¡
ro w o sD i hk ca ed ac ío h . Pta$eCétot$, puntos u s  re ca u d a c ió n . Ptas.Cénts.

V o l e d c . . 3.68**35 venidos   »
Segovia... . . . . . . . . . . . .  990*11 ¡ Fábricas de cerveza:
N o r t e . . . . . . . . . . . . . . . . .  6.546*4 4 primera quincena.,. »
B ilb a o .... . . . . . . . . . . . .  I 942*24 Fabrica del gas, cok y
Aragón. . . . . . . . . . . . . . .  ¡ 1 .275 80 | residuos   »
Valencia . . . . . . . . . . I  4.796*46 | Mataderos... . . . . . . . ,  4 4.818
Mediodía.. . . . . . . . . . . .  f 43.385*69 | — ------
C o rre o s .. . . .  . . .,|  í 0*90 I T o tal. . . . . ••• 43.457*66
Pozos de nieve ínter-1 I

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 29 de A b ril de 4S77. = j$ l  Aicalde, Marqués de Torneros,

viudo del V illa r.

PA RTE  N O  OFICIAL
INTERIOR

MADRID.
PR O G R A M A

DE LA FUNCION CÍVICO-RELIGIOSA DEL DOS DE MAYO DE 1808,
CON QUE SE HA DE CELEBRAR EN EL FRESENTE AÑO DE 1877 
LA MEMORIA DE LOS PRIMEROS MARTIRES DE LA INDEPENDENCIA 

ESPAÑOLA.
1.

Se anunciará la ftinción el dia 1.® de Mayo, á las tres 
de la tarde, con un clamor general de campanas en todas 
las iglesias; repitiéndose otro igual á las nueve de la noclie.

A dicha hora de las tres, una sección de artillería, si
tuada en punto conveniente, romperá el fuego con tres 
cañonazos, y continuará disparando uno cada media hora 
hasta la retreta.

A las cinco de la tarde se cantará una vigilia en la 
iglesia de San Isidro.

II.
Id dia u¿ de Mayo, ai loque do diana, romperá el fuego 

la sicciun do aruHería con tres cañonazos y seguirá dis
parando uno ceda media hora hasta que se haya cantado
id ACspi ükJ i (Al l l  CjOJPO LE LA INDEPENDENCIA.

Di míe hb seis ili Je mañana hasta las doce se dirán 
luiiiirLs en fciuidgiü de Ijs victimas, junto al monumento 
que guardan Hia ocnimm Con igual objeto se celebrará 
iiLÍAímantailu un Irla® las parroquias de mía capital. .

A Jas nueve s 1 i reunirán en las Casrs Consistoriales 
luh is les persijii'n rnin Lu\an correspondido á la invitación 
del ñ 1 urjtüiHJirito; y á ias nuere y media se pondrá en 
movimiento Ja comitiva •por el urden siguiente:

Abrirá ln marcha un piquete do caballería de la Guar
dia cujII’ giiLirái) los acogidos en el Asilo de Mendicidad 
de Sriii IDrnardini»; los de la < Asa-líoqúcio; los niños del 
colegio de hdii liduiufj u* Ims Inválidos del Djcrcito; los ve- 
leranos do la Milicia NímiuiiaJ; los parientes de las vícti- 

Di 'i ¡jo < üe ur vi c ios Alcatiles de barrio; losSres. Jefes 
#( Ulimalí1' del DjiÁviio y Arnunim los altos funcionarios 
¡íi-l Ji'i&tailo; 1 ei Diputación provincial, y los JSres. Diputados 
y Seriar! ores; junarlo ara o á continuación los maceros del 
Ayiuitrimiif uto „y la r orpuracion municipal, que cerrará la 
ruimUva, JDvoüiIo su JAesíduiiíu á la dffccliaal Excelen
tísimo Si*. (Japítan general y á Ja izquierda ai Excelentísi
mo ÍSr, Director general de Artillería; terminando el cor
tejo con 1 un coJuuiiia de honor, compuesta de los cuerpos 
de la guarnición, precedida de Ja música del cuerpo de 
Artillería

So dirigirá Ja comitiva por la calle Mayor, la de Ciudad- 
Rudrjgo, Dlu/Ui de Ja Constitución, Arco y calle de Toledo 
husta Ja igd si a do San huiro, donde se celebrará misa so
lemne de w jirñm , oficiando de pontifical el Excmo. Sr. Pa
triarca ue las ludias. Oí incluida u ta , pronunciará la ora
ción fuñí bre 1 J O a ¡jcJlan de licuor de S. M. y Magistral de 
su Real Capilla Or, JJ. Jaime Cardona; y terminadas las 
ererjuías, \ ni ver .i á ponera tn movimiento la comitiva por 
e! mismo nrricrj, íhrivirrjdjsc por la calle de Toledo, Plaza 
de la (’i t* icion, calles de Gerona, Atocha, Carretas, 
Puerta del S 1, calle de Alcalá, al Prado, en donde se in
corporar i  1 comitiva el Cabildo de Sres. Curas párrocos 

I de eota capital, que se colocará delante de los maceros del

Ayuntamiento, hasta llegar al c a m p o  d e  l a  i n d e p e n d e n c i a ,  
en el cual formarán un cuadro las fuerzas destinadas al 
efecto, en cuyo centro se colocará la comitiva, cantándose 
en seguida un solemne responso, y concluido este se reti
rará el Cabildo á la iglesia de San Fermín.

Acto continuo la columna de honor hará las descargas 
de Ordenanza como en los funerales de Capitán General 
con mando en Jefe que fallece en plaza.

Concluirá el acto con el desfile por delante del monu
mento de las tropas de infantería, caballería y artillería 
del Ejército, que so hallarán formadas anticipadamente del 
modo que prevenga el Jefe encargado de cumplir las dispo
siciones adoptadas por el Excmo. Sr. Capitán general, de 
acuerdo con el Ayuntamiento.

Anuncios.

G UIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DE 
I J  4 877.— Se halla de venta en la Im prenta Na
cional, calle del Cid, núm. 4 , cuarto segundo, á  los 
precios siguientes:

PESETAS.
Prim era clase........................... 30
Segunda id ...............................  4 5
Tercera id   ............  42¡‘50

COLECCION DE LAS LEYES DISCUTIDAS POR 
\J las Córtes y sancionadas por S. M., correspon
dientes á la legislatura de 4 876. Edición oficial.

Contiene la  Constitución de la Monarquía, la ley de aboli
ción de fueros de las Provincias Vascongadas, la de reforma de la municipal y  provincial, y  todas las demás de carácter político y  adm inistrativo dictadas en dicho período leg is la 
tivo, así como las de Presupuestos generales del Estado, arreglo de las Deudas del Tesoro y del Estado, aprobación de cré
ditos y suplementos, y las referentes á obras públicas &c., con un Apéndice ríe los Tratados de comercio y navegación cele
brados con Bélgica y Rusia, y  la división de los partidos 
judiciales en distritos para las elecciones provinciales.Forma un tomo de más de 800 páginas, que se vende en la 
Im prenta Nacional, calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo, 
á £ pesetas 50 céntimos (10 rs.) cada ejemplar»

PROYECTO DE L E Y  DE PRESUPUESTO S D E L  ESTADO PARA 
el año económico de 1877 á 4 878, presentado á las Córtes por el 

Excmo. S r. M inistro de Hacienda. Edición oficial. Se halla de venta 
en el despacho de lib ros de la Imprenta Nacional, calle del Cid, nú
mero 4, cuarto segundo, á 50 céntimos de peseta (2 rs.) cada ejemplar.

C STA BLEC ÍM IEN TO S DE BAÑOS Y  AGUAS M IN ERA LES.—ESTADO 
R  de las temporadas en que están abiertos, su clasificación hidroló
gica, temperatura, altitud, nombres de los Medico-Directores, su resi
dencia fuera de la temporada oficial, etc. etc.—Edición oficial, koima 
un folleto en 4 6.*, que se vende á 50 céntimos de peseta (2 rs.), en la 
Imprenta Nacional,"calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo.

(pONSULADO DE LOS ESTADO S-UNIDO S MEXICANOS EN  M A- 
G drich—E l S r. M inistro de Relaciones exteriores de la República me 
remite para su publicación el siguiente edicto:

«E l S r. Juez primero de lo c iv il de esta capital, Licenciado Amado 
Osío, ha mandado se convoque por medio de los periódicos de Espa
ña á las personas que se crean con derecho á los bienes que dejó en 
la República D. Juan José de Acha, para que se presenten á deducirlo 
dentro de cuatro meses, contados desde la tercera publicación del pre
sente edicto, que se verificará de 4 0 en i o dias; apercibidas que de no • 
verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar, en derecho.

Y  cumpliendo con lo mandado pongo el presente.
México Enero 20 de 4»77.==Joaquin Negreiros, Escribano público

de la Nación,» ^
Madrid 22 de Marzo de 4877.=E1 encargado accidental del Consu

lado, Juan R. Castellanos. X —2449

SANTOS DEL DIA

San Felipe y Santiago, Apóstoles; San Segismundo, Rey, 
y San Jeremías.

Cuarenta llo ras en la parroquia de Santa Cruz.

ESPECTÁCULOS.
frff’eü&üF© y  C lirc o  «S e l P rá n e ip e  Aatoaa®©.— La función se 

anunciará por carteles.

— A las ocho y  media.— A beneficio del se
ñor Romea.— El Médico á palos.—E l mudo por compromiso.— 
Julianito.

ú -  A las nueve.—Función 54 de abo
no.—Turno  5.° par.—A beneficio de la Sra. Frigerio.—La figlia 
di Madama A:\got.—La carabinera.

«S© i  í í© s s ie d S f t . ~  A las nueve. — Función 31 de 
abono.—Turno \.°—Jugar al escondite.—Calvo y compañía.

*l?©mlFO «I©  N ítfw e slía ffie » .— A las nueve.—E l tabernero de las 
Vistillas.—Casamientos y viceversa.—Baile.

W su p le s isn ie ff lo — Alas ocho y  media.̂ —Trapison
das por bondad.—Al que no está hecho á bragas —E l memo
ria lista.

Sa JU m  — A las ocho y media.—A beneficio de Doña An
tonia García.—E l barberillo de Lavapiés.—Toear el violon.

T e a t r o  — Á las ocho y  media. - Sathaniel.

T e m t r©  € le l — A las ocho y  media.— Has tres Ma
ría s.—E l g rü j de g u e r r a .— Periquito entre ellas.—A la puerta 
del Suizo.


